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SECCION SEGUNDA____________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 27.327

Con fecha 3 de marzo de 1989 el Ministerio del Interior dictó resolución 
de recurso de alzada dirigido a don José Pérez Rubio, con domicilio en esta 
capital (calle Ramón Nonato, número 47), en la que literalmente se decía: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Pérez Rubio contra 
resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de 10 de noviembre de 
1987, recaída en expediente número 1.125-87, y

Resultando que la Delegación del Gobierno en Aragón, en virtud de 
resolución de 10 de noviembre de 1987, recaída en el expediente núm. 1.125 
de 1987, impuso una multa de 2.000 pesetas a don José Pérez Rubio, al 
haberse comprobado que no exhibió el documento nacional de identidad al 
serle requerido por agentes de la autoridad el día 3 de octubre del mismo 
año, a las 18.45 horas, cuando se hallaba orinando en la vía pública, en la 
localidad de El Burgo de Ebro, hecho que se estimó constitutivo de infrac
ciones previstas en el apartado i) del artículo 260 de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y en el apartado b) del artículo 17 del Real Decreto 
196 de 1976, de 6 de febrero (“BOE” del 13), en relación con el artículo 12 
del mismo, modificado por el Real Decreto 1.245 de 1985, de 17 de julio 
(“BOE” del 27); . .

Resultando que al no estar conforme el interesado con dicha resolución, 
interpone contra la misma el recurso de alzada objeto de la presente, ale
gando cuanto estima conveniente para su defensa;

Considerando que, en cuanto a la sanción por orinar en la vía pública, 
los argumentos del recurrente no desvirtúan el fundamento de la resolución 
impugnada, toda vez que los hechos que se le imputan aparecen suficiente
mente acreditados y su fundamento jurídico tampoco ofrece reparos al 
haberse aplicado las normas que en dicho acto administrativo se invocan 
según el sentido de sus términos y de acuerdo con la finalidad que a través 
de las mismas se persigue, habiéndose hecho uso para imponer la sanción 
de las facultades que confiere a la autoridad gubernativa el apartado i) del 
artículo 260 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, precepto 
que continúa vigente al no contradecir ni oponerse a la nueve legislación de 
Régimen Local, según dictamen del Servicio Jurídico de este Ministerio 
recogido en la circular de la Dirección General de Política Interior de 18 de 
julio de 1986;

Considerando que, en cuanto a la falta del documento nacional de . 
identidad, las alegaciones aducidas por el recurrente no constituyen sino ' 
una versión de los hechos que se le imputan en la manera que cree más 
conveniente a su pretensión, toda vez que se limita a manifestar que no 
llevaba consigo dicho documento por carecer de capacidad económica para 
renovarlo, incumpliendo las obligaciones que en cuanto a identificación le 
señalan los preceptos citados, con negligencia por su parte, y por ello tales 
alegaciones carecen de eficacia para desvirtuar la objetiva certeza del hecho 
que motivó la resolución impugnada;

Considerando que por todo lo expuesto hay que concluir que no existen 
términos hábiles para acoger la pretensión del recurrente, debiendo com
firmarse el acto administrativo recurrido por ser ajustado a derecho.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en 
ella delegadas por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“BOE” del 17), ha 
resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José Pérez 
Rubio contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de 10 de 
noviembre de 1987.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole que esta 
resolución agota la vía administrativa, podiendo interponerse contra ella 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 10,11 y 14 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y 6A del Real Decreto-ley 1 de 
1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la notificación, siendo potestativo interponer recurso previo de reposición 
ante este Ministerio en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con 
el artículo 53 de la anteriormente citada Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.»

M.C.D. 2022
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Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. .

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado. ,

Zaragoza, 18 de abril de 1989. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 28.100

Con esta misma fecha el Excmo. señor delegado del Gobierno en Aragón 
ha adoptado la siguiente resolución:

Visto el expediente instruido en este Centro a don Manuel Gutiérrez 
Pumeda, con domicilio en esta capital (calle Anón, 10, 3.9 D), y .

Resultando que la Brigada del Juego de la Jefatura Superior de Policía 
remitió a este Centro acta con incidencia ocurrida el pasado día 10 de enero, 
en la Sala de Bingo Peña Taurina del Carmen, por comportarse el expe
dientado de forma incorrecta al serle negada la entrada a dicha sala, profi
riendo frases insultantes contra el personal;

Resultando que del inicio del expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, por esta misma vía, al haber sido imposible 
su notificación por este Centro;

Vistos la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de la potestad sanciona- 
dora de la Administración pública en materia de juegos de suerte, envite o 
azar (“BOE" núm. 312, de 30 de diciembre de 1987); la Orden del Ministe
rio del Interior de 9 de enero de 1979 (“BOE” núm. 21, de 24 de enero de 
1979), por la que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de 
septiembre de 1988), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que, examinadas las circunstancias obrantes en el expe
diente, procede tipificar los hechos denunciados como infracción de carác
ter leve, recogida en el artículo 4.9 de la precitada Ley, en relación con el 
artículo 42.1.b) del Reglamento del Juego del Bingo, al no guardar la 
compostura debida en la sala, debiendo ser sancionado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre;

Considerando que, según dispone la ya mencionada Ley, es competencia 
de mi autoridad imponer la sanción que resulte adecuada, teniendo en 
cuenta que las sanciones por infracciones de carácter leve se impondrán 
sumariamente, debiendo preceder, en todo caso, el trámite de audiencia al 
interesado por exigirlo el artículo 24 de la Constitución, requisito cumplido 
en el presente expediente, por lo que, en uso de las atribuciones conferidas a 
mi autoridad que han sido asumidas en virtud del Real Decreto 1.018 de 
1988, de 16 de septiembre, .

He resuelto imponer a don Manuel Gutiérrez Pumeda una sanción de 
5.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá hacerla efectiva en esta Delegación del Gobierno 
en papel de pagos al Estado en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente 
escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada 
ante el Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos.
Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante

riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado. .

Zaragoza, 19 de abril de 1989. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION TERCERA__________ _
Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE ORDENACION
TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS ,
Y TRANSPORTES Núm. 33.816

ACUERDO de 18 de abril de 1989 de la Diputación General de Aragón, 
estimatorio del recurso de alzada interpuesto contra la aprobación defi
nitiva del proyecto de adaptación-revisión del Plan general de ordenación 
urbana de Caspe (Zaragoza).
La Diputación General de Aragón, en sesión celebrada el 18 de abril de 

1989, adoptó el siguiente acuerdo:
«Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Javier y doña Elena 

Monclús Godina contra acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza el 9 de junio de 1987, por el que se aprobó con

carácter definitivo el proyecto de revisión-adaptación del Plan 8c"e |a 
ordenación urbana del municipio de Caspe, en el sentido de man e 
alineación actual del edificio propiedad de los recurrentes, sito en a 
o vía perimetral prevista en el proyecto de referencia, con vuelta a 
Batán o Diputación, dado que con carácter general la filosofía de 
la de respetar las alineaciones de los edificios existentes y, por otra p 
trazado de la vía de referencia es compatible con el mantenimien 
alineación del edificio.» cOfl,

Contra el presente acuerdo puede interponerse directamente, ejcc¡¿n 
formidad con lo determinado en el artículo 53.b) de la Ley de la urlS te |a 
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente' .v0 
presente publicación, salvo que interpongan con carácter pe' 
recurso de reposición (artículo 126.2 de la Ley de Procedimiento a 
trativo) ante la Diputación General de Aragón en el plazo de un 
computar desde el día siguiente al de la presente publicación. hanjSm*>'

Zaragoza, 2 de mayo de 1989. — El director general de Urna

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Núm- 34-4 ‘
Concierto directo

El objeto del présenle concierto directo es la contratación 
de reforma de instalación eléctrica e iluminación en oficinas < e p 
y vestíbulo general de la Casa Consistorial.

lipo de licitación, en baja: 36.910.904 pesetas.
Plazo de ejecución: fres meses.
Verificación de pago: Medíanle certificaciones.
Garanlia definiliva: 1.476.436 pesetas.
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a g ENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes inmuebles Núm. 35.951
Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

oe Zaragoza;
de 19r a C Saber:. Que en expediente administrativo de apremio núm. 26.430 
do — ^Ue se *nstruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 2 

ayo de 1989 la siguiente
bien^1^^^600*8- — Autorizada con fecha 21 de junio de 1988 la subasta de 
realzómmUebleS del deudor José-Luis Marca Rodrigo, cuyo embargo se 
admi' por.dili8encia de fecha 24 de noviembre de 1986 en expediente 
la cel11^^3-'70 de aPremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédase a 
horas6 rac*dn de *a citada subasta el día 13 de junio de 1989, a las 10.00 
trámit 6n *a sala de subastas de la Casa Consistorial, y obsérvense en su 

anf y rea*izaci6n las prescripciones de los artículos 136, en cuanto le sea 
87 137 y 144 del Reglamento General de Recaudación y reglas 

y«S de su instrucción.»
rán^en1*^ t>eSe a* deudor y anúnciese por medio de edictos que se publica- 
Excmo a  B°letin. of,cial de la Provincia y tablón de anuncios de este 

En ■ yuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.
deseen fUmp**mient° de dicha providencia se advierte a las personas que 

] q 1^tar en dicha subasta lo siguiente:
Que *°s bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

y Lote núm. 1
^que d" d n“mero 2-B- — Local comercial en el sótano primero de un 
número 2 d°S C—35 Cn CSta c’u<lad. una con entrada por la calle León XIII, 
nal. Tie prov*s*onal> y otra por el paseo de la Constitución, 28 provisio- 
°.200 ^ne Una suPerficie de 40 metros cuadrados y una participación de 
Echada re*ac*^n a* valor total del bloque. Linderos con relación a la 
^'cho n^Ue recae sobre el paseo de la Constitución: frente, subsuelo de 
izquierdSí0’ der,echa entrando, resto de locales de la finca matriz; 
Matriz y3 °Ca* número 2-A; fondo, con los referidos locales, resto de finca 
númeroV^3 de montacargas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

a tomo 3.307, folio 2, finca número 82.670.

ljrb Lote núm. 2
d°s casas13 número *• — Local comercial en sótano segundo del bloque de 
la constit Unf con entrada por la calle León XIII, 2, y otra por el paseo de 
re*ación ? h n’ de 938>06 metros cuadrados y una cuota de 3.335 % en 
paseo de3] ,que- Linderos con relación a la fachada que recae sobre el 
Subsuelo d3 Const*tuc*ón: frente, subsuelo del paseo; derecha entrando, 
^ón Xli]6 *a ^'nca de *os señores Yarza; izquierda, subsuelo de la calle 
seftores Y ’ esp^a’ hueco del montacargas, subsuelo de la finca de los 
*acalefac carbonera, hueco de la escalera de acceso a los servicios de 
número 6C* 1° y agUa cahente central. Inscrita en el Registro de la Propiedad

TasaciA tOm° 2-563, folio 111, finca número 58.191.
Caroa‘ n.: Lote *• 1 000.000 de pesetas; lote 2, 20.508.783 pesetas.
Tin0. \ Lote *’ 131.719 pesetas; lote 2, 1.556.500 pesetas.

' ote 1, 868.281 pesetas; lote 2, 18.952.283 pesetas.

ciones q^Ue SCr^n Posturas admisibles en primera licitación las proposi- 
’nmediataerCUbran Como m‘nimo los dos tercios del tipo, y en segunda e 
el 75 d i lcitac*ón las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será

3.9 q r’8>6 en primera licitación.
fianza al UC tOdo l*c'tador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
en flr^e ^nos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
Preciode]en *3 Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
P°r los S*n Perju*c*° dc *a responsabilidad en que podrán incurrir 
'^ectivi/j°res Perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la 

4.9 s ad de la adjudicación.
*a ^esa c C adm*t*rón posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

. 5.9 Qn anterioridad a iniciarse la licitación.
S*Se hace *a subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes
i 619 0° Pa8° dC *0S descubiertos.
.s bienes 6 61 rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 

S’l° constit° dentro de l°s cinco días siguientes, la diferencia entre el depó-
7.9 q  U1 0 y d precio de la adjudicación.

°S ^uebi6 °S ^cztadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
Endose d 68 °^yantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encon- 
ante$ de iaC nlanifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una hora 
?ravómenesSena*ada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
Crilcs. aceptánter*°rCS y *os Preferentes, si los hubiere, continuarán subsis- 

Sab¡lidad de ndolos el rematante, el cual quedará subrogado en la respon
díate. nvada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

^en en^ar j°S **ciladores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
VC *a entreg* ad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 

er*ta dirent? el remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
ad'9® 9% nte a favor del cesionario.
dedicación d i XCmo' Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 

e los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 

subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias: .
1 ,B Si el deudor se encontrase en rebeldía sirva este anuncio de notifi

cación a todos los efectos.
2.a Sirva igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza a 3 de mayo de 1989. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala 

Villuendas.
Subasta de bienes inmuebles Núm. 35.952

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio núm. 18.615 

de 1986 que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 
26 de septiembre de 1988 la siguiente

«Providencia. — Autorizada con fecha 21 de junio de 1988 la subasta de 
bienes inmuebles del deudor Vicente Sanz Aznar, cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 4 de septiembre de 1986 en expediente administra
tivo de apremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 13 de junio de 1989, a las 10.00 horas, en la 
sala de subastas de la Casa Consistorial, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 136, en cuanto le sea de 
aplicación, 137 y 144 del Reglamento General de Recaudación y reglas 87 y 
88 de su instrucción.»

Notifíquese al deudor y anúnciese por medio de edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana número 11. — Piso segundo D en la segunda planta de vivien

das, de unos 69,79 metros cuadrados útiles, que linda: frente, rellano y pisos 
C y E; derecha entrando, calle de su situación y patio de luces lateral 
derecho; izquierda, el mismo patio de luces, el posterior y piso C; espalda, 
patio del luces lateral derecho y finca número 17 de la misma calle. Su 
cuota de propiedad es de 2,56 %. Forma parte de una casa en esta ciudad, 
en la calle Doctor Horno, señalada con los números 13 y 15. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 11 al tomo 802, folio 175, finca núm. 5.452 
(hoy 6.647, en la sección 3.a D).

Tasación, 4.885.300 pesetas.
Cargas, ninguna.
Tipo, 4.885.300 pesetas.
2.9 Que serán posturas admisibles en primera licitación las proposi

ciones que cubran como mínimo los dos tercios del tipo, y en segunda e 
inmediata licitación las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será 
el 75 % del que rigió en primera licitación.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

5.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. , ,

6.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

7.Q Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encon
trándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado en la respon
sabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
de la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
venta directamente a favor del cesionario.

9.9 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias: . .
1 .• Si el deudor se encontrase en rebeldía sirva este anuncio de notifi

cación a todos los efectos.
2.a Sirva igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza a 3 de mayo de 1989. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala 

Villuendas.
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Subasta de bienes inmuebles Núm. 35.953

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio núm. 41.315 

de 1984 que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 
20 de enero de 1989 la siguiente

«Providencia. — Autorizada con fecha 21 de junio de 1988 la subasta de 
bienes inmuebles del deudor Domingo-Femando Arroyo Simón, cuyo 
embargo se realizó por diligencia de fecha 25 de junio de 1985 en expediente 
administrativo de apremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédase a 
la celebración de la citada subasta el día 13 de junio de 1989, a las 10.00 
horas, en la sala de subastas de la Casa Consistorial, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, en cuanto le sea 
de aplicación, 137 y 144 del Reglamento General de Recaudación y reglas 
87 y 88 de su instrucción.»

Notifíquese al deudor y anúnciese por medio de edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .Q Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote núm. 1
Urbana número 91. — Piso sexto, segunda, en la sexta planta alzada, 

tipo B-2, en la calle Joaquín Sanz Gadea, I y 3, con acceso por el zaguán 
número 1 de la misma calle, de 112,27 metros cuadrados útiles y con una 
participación de 1,57 %. Linderos: frente, descansillo de escalera y pisos 
puerta primera y tercera de la misma planta; derecha entrando, piso puerta 
primera; izquierda, piso puerta tercera; espalda, calle Joaquín Sanz Gadea. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 al tomo 3.728, folio 64, 
finca número 99.049.

Lote núm. 2
Urbana número 35. — Aparcamiento rotulado con el número 55 en 

planta semisótano, de 21,40 metros cuadrados, con una cuota de 0,19 %, en 
calle Joaquín Sanz Gadea, I y 3. Linderos: frente, zona de acceso y manio
bra; derecha entrando, aparcamiento número 54; izquierda, el número 56; 
espalda, hueco de la escalera correspondiente al zaguán de la calle B, de 
nueva apertura. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 al tomo 
3.728, folio 65, finca número 99.051.

Lote núm. 3
Urbana número 48. — Vivienda en la séptima planta alzada, letra G, 

escalera izquierda, puerta tres, en el número 12 del paseo de Sagasta, de 
140,52 metros cuadrados de superficie útil. Linderos: frente, patio de luces 
y escalera izquierda; derecha entrando, departamento número 47 y escalera 
izquierda; izquierda, paseo de Sagasta; espalda, jardín. Tiene anejo el 
cuarto trastero número 33 en el sótano. Cuota, I %. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 al tomo 4.042, folio 21, finca número 359.

Tasación: Lote 1, 6.174.850 pesetas; lote 2, 557.887 pesetas, y lote 3, 
14.052.000 pesetas.

Cargas: Lote 1, ninguna; lote 2, ninguna, y lote 3, 3.110.000 pesetas.
Tipo: Lote 1, 6.174.850 pesetas; lote 2, 557.887 pesetas, y lote 3, 

10.942.000 pesetas.
2 .Q Que serán posturas admisibles en primera licitación las proposi

ciones que cubran como mínimo los dos tercios del tipo, y en segunda e 
inmediata licitación las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será 
el 75 % del que rigió en primera licitación.

3 .9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4 .9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

5.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

6.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

7.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encon
trándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado en la respon
sabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
de la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
venta directamente a favor del cesionario.

9.9 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pe^lf 1 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate83 
subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento Genera t 
Recaudación.

Advertencias: denotif1'Si el deudor se encontrase en rebeldía sirva este anuncio 
cación a todos los efectos.

2.a Sirva igualmente este anuncio de notificación a los acreed0 
hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos. .

Zaragoza a 3 de mayo de 1989. — El agente ejecutivo, Emilio Las 
Villuendas.

Núm- "

। l cVDe conformidad con lo establecido en el artículo 80.3 de la b 
Procedimiento Administrativo y por resultar desconocidos en el don" 
consignado, se notifica a los contribuyentes que se relacionan <l3e 
cuotas por los conceptos que se especifican podrán ser abonadas a pa7 
su publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia, en las S*8UI 
condiciones:

Plazos: d
—Publicados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 d° 

siguiente o inmediato hábil posterior. , 2od°
—Publicados entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 

mes siguiente o inmediato hábil posterior. .. de
Transcurridos estos plazos se incurrirá en el recargo de aPrenl|a ^e) 

20 %, además de los intereses de demora, según el artículo 128 de 
230 de 1963, de diciembre, General Tributaria.

Lugar de pago: dí
En las oficinas municipales (sitas en la plaza del Pilar, sin núm0 

8.30 a 13.30 horas.

Contribuyente, número de recibo, importe 
y domicilio cobratorio o situación de la finca

Concepto: Contribuciones especiales (2.9 plazo)

—CE-05-88:
Comunidad de propietarios. 20-0. 28.892. San Antonio María C*ar
Sierra Alda, Pablo. 21-9. 1.734. San Antonio María Claret, 3 • 

J4.

Pérez Piñón, Alfonso. 22-8. 1.326. Latassa, 19, principal.
Carque Cubel, Alejo. 29-5. 1.734. San Antonio María Claret- 
García Pascual, Luis. 32-1. 1.734. San Antonio María clare*' 
Basart Oto, Angel. 33-6. 1.734. San Antonio María Claret, 3^ 
Lores Martínez, Antonio. 36-1. 1.734. San Antonio María C
Comunidad de propietarios. 39-6. 28.366. Cavia, 22.

—CE-06-88:
Martínez, Felicitas. 17-3. 2.693. Nuestra Señora de la 

cuarto, escalera A.
Frago, Mariano. 21-8. 2.421. Nuestra Señora de la 

entresuelo, escalera B.

Cab^3,

Cabe7-3'

Gracia, Daniel. 35-1. 2.421. Nuestra Señora de la Cabeza, 
escalera B.

Larregola Sagasta, Felisa. 38-0. 29.689. Doctor Alcay, 10-
Martínez, Felicitas. 58-0. 977. Nuestra Señora de la Cabeza, 

18, cüar“’

, 18,^'

escalera A. 8i
Frago, Mariano. 62-2. 877. Nuestra Señora de la Ca e" 

entresuelo, escalera B.
Gracia, Daniel. 76-6. 877. Nuestra Señora de la Cabeza, 

escalera B.
Larregola Sagasta, Felisa. 79-5. 10.099. Doctor Alcay, ¡0-

18,

Comunidad de propietarios. 101-2. 10.556. Huerta, 1.
Simancas.Sarto Ploy, Nicolasa. 120-5. 4.034. Monasterio de 

cuarto C.
Bona Pereda, Teresa. 130-1. 3.648. Monasterio de 

séptimo A.
Aguilar Abenia, Serafín. 135-8. 53.005. Camino 

segundo A.
Ruiz Vallés, Angel. 136-1. 109.323. Muniesa.
Ruiz Vallés, Angel. 143-6. 35.568. Muniesa.

—CE-07-88:

Simancas.
de las To^- 5'

Carbó Ciaría, Pascual. 12-7. 3.187. Armas, 42, cuarto D^ ^res1*8'1
Montón Penacho, Manuel. 14-5. 3.187. Cervantes, 20,

derecha. ¡zquier^8
Sancho Mayoral, Araceli. 17-8. 3.187. Cervantes, 20, Pr*rncr.Ojerech3'
Martínez Diez, Tomás. 18-5. 3.187. Vía Verde, 4, principa'
Clínica Pérez Serrano. 25-7. 77.016. Cervantes, 26.
Cortés Serra, Pilar. 27-5. 38.603. Cervantes, 32.
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Comunidad de propietarios. 35-4. 39.564. Cervantes, 39.
villarte Sanjuán. 38-1. 38.027. Cervantes, 33.

arbó Ciaría, Pascual. 58-2. 1.142. Armas, 42, cuarto derecha.
Montón Penacho, Manuel. 60-6. 1.142. Cervantes, 20, entresuelo derecha.
Sancho Mayoral, Araceli. 63-7. 1.142. Cervantes, núm. 20, principal 

‘zquierda.
Martínez Diez, Tomás. 64-6. 1.142. Vía Verde, 4, principal derecha.

-CE-08-88:
Comunidad de propietarios. 29-9. 741. Madre Sacramento, 67.

muales Moliner, Andrés. 50-0. 177. Avenida Aragón, 89, sexto, Alcañiz.
"CE-09-88:

Hermanos Román Camín. 10-2. 15.594. Polígono Casetas.

López Vallerin, Jesús. 13-9. 7.846. Polígono Casetas.
CasetaT1^0 Calvera’ Hilario. 31-5. 2.749. Alameda, bloque 4, principal,

^quierdo Gimeno, Miguel. 34-6. 61.860. Calle Baleares, Casetas. 
racia Casabona, Benito. 36-3. 11.547. San Miguel, 34. Casetas.

"CE-10-88:
Comunidad de propietarios. 62-4. 30.885. Carretera de Madrid, 215. 

"CE-13-88:

ENAr ManueL 10-8. 83.323. San Roque, 14.
■ 16-6. 13.813. Avenida América, 38.

"CE-I4.88.

Almela’ Manuel. 14-5. 63.880. Avenida de Madrid, 15, tercero

Concepto: Contribuciones especiales pavimentación 
^CE-15-88:

PFPr^ÍVa Victoria Martínez. 27-1. 3.093.068. Cádiz, 8.
CoonCUSA' 28"0, 74 L706- Coso, 98.
Coon rat’Va Victoria Martínez. 30-5. 1.608.562. Cádiz, 8.
ComT31^3 Victoria Martínez. 31-9. 2.074.676. Cádiz, 8.

núm. 6 nidad de ProPietarios. 35-1. 741.092. Nuestra Señora de Valvanera,

éreZ Blasco Hermanos. 42-4. 1.420.953. Coso, 100.

Concepto: Contribuciones especiales alumbrado
^-17-88:

Taca Hid, 

"CE-18-88:
lro' S. A. 1-1. 163.417. Calle Santa Fe.

Guitarte’ V- 5-°- 16-793- Plaza San Francisco, 2.
Royop0 Guitarte- V. 6-6. 16.793. Plaza San Francisco, 2. 

eguero, Mariano. 27-7. 13.127. Avenida Independencia, 28.
"c E-19-88:

Coínu""^^ de proP*etar>os. 3-2. 41.121. San Juan de la Cruz, 5.
Calvo? de ProPietarios. 5-0. 37.884. Latassa, TI.
Góme b;canero, Juan. 15-3. 2.752. Fernando el Católico, 31.
Latorr nUr°’ José' 22"8' 2'752- Fernando el Católico, 31.
Lloret M01®2* J°sé- 24"6- 2-752’ Fernando el Católico, 31.
Calvo i ta’ José- 29"8- L813- Fernando el Católico, 31.
Calvo pUan 31 11 1,360‘ Fernando el Católico, 31. ’
Comu dCanero, Juan' 32"°- L360- Fernando el Católico, 31.
Comu 'a0 de ProPietarios. 36-9. 65.406. San Juan de la Cruz, 4. 

nidad de propietarios. 38-4. 70.263. San Juan de la Cruz, 6.
CE-20-88:

munidad de propietarios. 1-0. 48.984. Miguel Servet, 53. 
E'22-88;

inrnóívr Calleja’ Luis. 8-6. 21.076. San Miguel, 2.
Uiaria Rí0 Ebro, S. A. 17-5. 12.363. Castelar, 81.

CE-23-88:
ifidus» C r
ExPlot i n ‘ Textiles. 4-4. 23.470. Azoque, 56.

■ ,nmb. Rústicas Urb. 5-5. 23.470. Don Jaime I, 37.

Concepto: Contribuciones especiales pavimentación 
CE;26-88:

St5tCZ y*6*6, Benita- i"4- 33.409. Villacampa, 6.
Burgos °r Vldas’ Venancia. 2-6. 33.780. Villacampa, 8.
Gascón Pascuala. 3-6. 38.606. Villacampa, 10.
García Rlsona’ Joaquín. 4-4. 62.957. Villacampa, 12.

Romero, Pascual. 6-0. 34.671. Villacampa, 16.

Comunidad de propietarios. 8-4. 33.038. Villacampa, 20.
Sorderas Lacasa, Antonio. 9-8. 47.515. Funes, 10.
Monclús Zamora, María. 10-5. 38.977. Villacampa, 34.
Parfi, S. A. 21-4. 187.087. Cervantes, 36.
Benito Castrameda, Epifanio. 23-5. 50.485. Sobrarbe, 23.
Lafuente Martínez, María. 29-5. 28.212. Lastanosa, 9.
Barrau Ortigosa, Pablo. 31-3. 65.333. Coso, 61.
Comunidad de propietarios. 36-2. 28.908. Ibort, 14.
Sanz Palacio, Luis. 41-5. 30.193. Sobrarbe, 23.
Comunidad de propietarios. 43-4. 28.074. Ibort, 9.
Comunidad de propietarios. 44-0. 31.157. Ibort, 7.
Comunidad de propietarios. 45-4. 58.458. Ibort, 3.
Comunidad de propietarios. 49-8. 61.317. Manuel Lacruz, 10.
Navarro Gasea, Francisco. 50-0. 55.020. Sixto Celorrio, 6.
Oliver Pou, Bartolomé. 52-7. 56.015. Manuel Lacruz, 18.
Oto Abella, Antonio-Luis. 53-5. 58.003. Manuel Lacruz, 20.
Salinas Becerril, Tomasa. 59-5. 41.763. Manuel Lacruz, 21.
Forcén Salinas Hermanos. 60-4. 43.751. Manuel Lacruz, 21.
Arija Poero, Dolores. 61-2. 45.740. Norte, 5.
Mordía Mínguez, Lorenzo. 63-2. 49.717. Manuel Lacruz, 9.
Comunidad de propietarios. 65-5. 40.436. Manuel Lacruz, 5.

—CE-27-88:
Lite Buisán, Fernando. 1-1. 75.941. Escuelas Pías, 29.
Mas Lahoz, Angel. 5-0. 48.820. San Pablo, 10.
Ager Muguerza, Pedro. 6-6. 65.906. Paseo de Cuéllar, 43.
Monreal Caminero, Luis. 21-2. 92.215. San Pablo, 42.
Comunidad de propietarios. 23-0. 37.292. San Pablo, 46.
García Antón, Antonio. 29-6. 32.208. San Pablo, 58.
Rubio Pardo, Aurora. 34-4. 37.292. Avenida Tenor Fleta, 71.
Julián Millán, Félix. 39-3. 48.820. M. Romeo, 8, Hospitalet de

Llobregat (Barcelona).
Maza Mené, Vicente. 44-8. 150.854. San Pablo, 94.
Giner Brujulada, María. 46-8. 31.869. Cerdán, 2.
Ons, Miguel. 50-0. 5.018. San» Pablo, 102, segundo.
Vicente Mogollón Hermanos. 60-6. 26.513. San Pablo, 101.
Andreu Ferrer, Manuel. 61-9. 25.427. Compromiso de Caspe, 11,

primero tercera.
Andreu Ferrer, Manuel. 62-0. 71.874. Compromiso de Caspe, 11,

primero tercera.
Aparicio Ripoll Isa y hermano. 63-6. 50.514. Independencia, 4.
Comunidad de propietarios. 64-2. 17.969. San Pablo, 93.
Marco Gracia, Margarita. 66-2. 48.141. San Pablo, 89.

■ Rincón González, M. Jesús. 67-5. 46.107. San Pablo, 87.
Giménez Lombar, Pedro. 68-8. 107.809. Paseo de la Constitución, 25.
Comunidad de propietarios. 71-3. 41.700. San Pablo, 79.
Sanjuán Vicente, Pascual. 74-0. 44.074. Armas, 136.
Gavín Sarte, Julio. 90-9. 82.382. San Pablo, 23.
Ramón Lasala, José. 96-5. 73.907. San Pablo, 9.
Serrano García, Asunción. 103-7. 50.205. San Blas, 47.
Sanjuán Vicente, Pascual. 128-1. 54.800. Armas, 136.
Anés, María. 137-6. 1.604. Cerezo, 39, tercero izquierda.
Hernández, José-Antonio. 138-9. 2.139. Cerezo, 39, cuarto derecha.
Invernad, Pilar. 140-5. 1.705. Cerezo, 39, quinto.
Martín Bronchales, Luis. 141-6. 37.592. Reconquista, 4.

—CE-28-88: .
Casajús Masip, Natividad. 3-1. 34.921. Don Jaime 1, 24.
Piñón García, Pedro. 5-0. 80.909. Azoque, 64.

—CE-29-88:
Cremades Suñol, Juan. 17-6. 111.518. Paseo de Cuéllar, 45.
Mongay Rodrigo, Escolástico. 21-9. 230.482. Paseo de Cuéllar, 55.

—CE-30-88:
Plaza Reig, Federico. 14-1. 59.758. Avenida de Coya, 24.
Royo Peguero, Mariano. 18-2. 59.860. Independencia, 28.
Centro Regional de la 5.a Región. 22-8. 1.150.293. Vía de San Fernando.

—CE-31-88:
Comunidad de propietarios. 1-9. 204.410. Paseo de Sagasta, 56.
Comunidad de propietarios. 18-7. 69.562. Moncasi, 25.
Lavega, Ricardo. 29-0. 9.735. Moncasi, 7, principal derecha.

—CE-32-88:
Lizabe Español, Carmen. 2-6. 123.437. Calvo Sotelo, 5, tercero derecha.
Hernández, Angel. 9-4. 23.123. Cádiz, 16, tercero.
Comunidad de propietarios. 15-5. 136.042. Cádiz, 3.
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Concepto: Contribuciones especiales alumbrado

—CE-34-88:
Congregación Nuestra Señora del Pilar. 2-0. 75.686. Julián Bel.
Cooperativa Victoria Martínez. 28-8. 134.554. Cádiz, 8.
PERCUSA. 29-2. 55.503. Coso, 98.
Cooperativa Victoria Martínez. 31-9. 104.952. Cádiz, 8.
Cooperativa Victoria Martínez. 32-3. 160.371. Cádiz, 8.
Comunidad de propietarios. 33-9. 106.129. Monasterio de Ronces- 

valles, 72.
Marcuello Alcaine, Teodora. 40-4. 41.712. Clavé, 29, bloque 1, sexto 

izquierda.
Hermanos Pérez Blasco. 41-2. 117.734. Coso, 100.

Concepto: Contribuciones especiales urbanización

—CE-33-88:
Fernández Millán, María. 2-4. 74.069. Doctor Ibáñez, 26.
Sánchez Lacambra, Francisco. 8-6. 40.024. Monzón, 2.
Comunidad de propietarios. 11-2. 33.960. Lasierra Purroy, 33.
Rubio Mezquita, Máximo. 29-2. 10.916. Río Jiloca, 26.
Rodes Santana, Antonio. 141-5. 44.269. Hogar Cristiano, 10.
Cooperativa Urdán. 206-8. 203.760. Verónica, 14, principal.
Navarro Mendoza, Luis. 209-8. 27.492. General Sueiro, 46.
Sanz Guillén, Manuel. 213-3. 34.769. Adriano VI, 13.
Martínez Jiménez, Francisco. 217-7. 34.364. General Sueiro, 46.
Comunidad de propietarios. 233-8. 88.943. Casamayor, 6.
Castro Miguel, Aurora. 241-7. 39.216. Orense, 113.
Beltrán Carreras, Manuel. 243-7. 38.003. Puente Virrey, 55.
Cañibano Jiménez, José. 244-4. 40.024. Orense, 107.
Salvador Lafuente, Francisco. 283-7. 49.323. Oviedo, 48.
Lasega Arribas, Teógenes. 294-5. 76.410. Doctor Oliver, 4, sexto B.
López López, Jesusa. 295-1. 52.153. San Eugenio, 17.
Montón Bielsa, Simón. 308-0. 38.407. Pablo Parellada, 42.
Larrosa Berne, Antonio. 320-2. 48.114. Calle Zaragoza, sin número, 

Fuentes de Ebro.
Cedres González, Nicolás. 327-1. 53.232. Argualas, 2.
Simón Peña, Miguel. 342-6. 63.206. Avenida de los Pirineos, 13.
Gascón Aguilar, Andrés. 347-3. 54.389. Goicoechea, 24.
Bernal Franco, Domingo. 359-9. 73.236. Teniente Coronel Moyano, 10.
Bazán Bronchales, José. 482-8. 66.578. Juan Bautista del Mazo, 29.
Soriano Carneo, Gregorio. 498-1. 30.726. Montecarlo, 13 duplicado.
Soria Hernández, Jesús. 506-2. 48.611. Lealtad, 6.
Claver Moracho, Fernando. 543-9. 64.512. Avenida América, 18.
Gracia Valero, Marina. 626-8. 56.705. Esmeralda, 36.
Aznar Sanz, Araceli. 653-8. 56.087. La Perla, 28.
Marco Mendoza, Agustín. 666-6. 73.099. Rocío, 8.
Castejón Perdices, E. 691-3. 82.620. Jorge Cocci, 1.
Anento Barcos, José-Tomás. 699-7. 77.198. Ruiz Tapiador, núm. 15, 

tercero B.
Mora Miró, Santiago. 704-4. 80.372. Avenida San José, 121, séptimo E.
Soria García, Ildefonso. 719-1. 27.399. Escultor Ramírez, 22.
Martínez Giménez, Francisco. 730-8. 84.819. Avenida Compromiso de 

Caspe, 51.
Reina Sierra, José. 734-1. 36.184. Sagrado Corazón de Jesús, 18.
Algárate Gracia, Joaquín. 735-7. 28.777. Sagrado Corazón de Jesús, 18 

duplicado.
Clavero Diez, Daniel. 764-8. 92.711. Sagrado Corazón de Jesús, 11.
Lathiere Borniol, Adriana. 782-2. 39.976. Pego, 20, Benimanet (Valen

cia).
Guirles Cortés, Tomás. 807-5. 44.435. José-Luis Diez, 6.
Luna Lázaro, Joaquín. 843-1. 55.638. Emilio Lasala, 12.
Sancho, Ernesto. 874-4. 90.156. Salvador Minguijón, 31, cuarto C.
Martínez Crespo, Gregoria. 883-1. 41.698. Pedrola, 12 duplicado.
Gil Hernández, Santiago. 884-4. 35.509. Pedrola, 12.
Herederos de Agapita Antón. 891-3. 89.452. Pedrola, 15.
Serrano Gascón, José. 892-6. 85.620. Licorera, 6, escalera 1, tercero A.
Comunidad de propietarios. 902-6. 452.799. Palma de Mallorca (dúplex).
Molina Hernández, Francisca. 971-9. 59.070. Fray Elias Limonar, 12.
Cruz Cano, Juan. 975-7. 80.130. Fray Elias Limonar, 22.
Giner Pérez, Carmen. 995-1. 61.059. Plaza Gallur, 8, octavo C.
Luengo, Manuela. 1036-1. 61.286. Salvador Labastida, 42.
Luengo, Manuela. 1037-4. 58.755. Salvador Labastida, 43.
Comunidad de propietarios. 1043-6. 92.270. San Viator, 78.
Martínez Martínez, Hilario. 1052-3. 69.606. Santa Teresita, 5.
Ibáñez Miguel, Benigno. 1086-5. 32.432. Calle Zaragoza, Illueca.
Zaragoza a 30 de marzo de 1989. — El depositario, Manuel Quintana

Ruiz. — Visto bueno: El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm-30

Doña Carmen Tremps Enfedaque ha solicitado autorización pa 
realizar una corta de árboles, cuyos datos y circunstancias se indi 
continuación:

Paraje: “Los Campillos".
Municipio: Sástago (Zaragoza).

Río: Ebro (margen derecha).
Volumen total de la madera: 2 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Limpieza del cauce. t0
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Regla’1’ 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de prese 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu”-n 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o an 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, com 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín ^ltl 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a^ca 
efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación ^*dr0^xkiies 
del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
de oficina, durante el plazo abierto. , 7 eCo

Zaragoza, 17 de abril de 1989. — El comisario de Aguas, Migue
Ruiz.

Núm. 30-625

Don Francisco Sánchez Sebastián ha solicitado autorización 
construir un muro de defensa en la margen derecha de la ram 
Mina”, para protección de una parcela sita en el paraje “Barrio 
Tomás", en el término municipal de Daroca (Zaragoza).

El muro tendrá unas dimensiones de 12 x 4 x 0,50 metros, y se 
de piedra y hormigón, pretendiéndose también la construcción 
viviendas en la citada parcela. . $ se

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qui 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escr‘nte |a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o a 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, co 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín JK 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo. 
efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación ^’dr0^i|eS 
del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
de oficina, durante el plazo abierto. . . 7UCco

Zaragoza, 25 de abril de 1989. — El comisario de Aguas, Migue 
Ruiz.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 5
DE CALATAYUD Núm. 37-88S
Subasta de bienes inmuebles
El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Calatay

Hace constar: Que en expediente administrativo de d6 
instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 1
1989 la siguiente ^ay0 Je 

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería con fecha 16g A- 
1989 la subasta de bienes inmuebles de la deudora Astilladoras । eI) 
cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 2 de septiembre 
expediente administrativo de apremio instruido en esta Uní q 
cargo, procédase a la celebración de la citada subasta el día Ejecu' 
1989, a las 12.00 horas, en las oficinas de la Unidad de Recau aci obsér 
tiva núm. 5 (sita en calle Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayu - 
vense en su trámite y realización las prescripciones de los articu era| de 
y 139, en cuanto le sea de aplicación, y 147 del Reglamento 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Socia que

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las pe 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: . . detalle’ .

Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente .aS 6n d 
Lote único. — Edificio destinado a fábrica de yesos y esc car^e. 

término de Fuentes de Jiloca (Zaragoza), situado a la derec a,^ [nscrit9 
tera de Sagunto a Burgos, de 2.700 metros cuadrados de extern; tercera- 
al tomo 1.178, libro 44, folio 63, finca número 3.622, mscnp

Valoración, 9.070.000 pesetas.
Cargas, 7.567.677 pesetas.
Tipo de subasta, 1.502.323 pesetas.
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Advertencias:
I Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legaimente 

correspondan.
,2" Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 

ció °S d°S terc*os de* tipo de subasta, y en segunda e inmediata licita- 
rm-a ’ as que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
ngió en primera licitación.
de Todo '¡citador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
este^x1^8’e' 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertencia de que 
cata ep0Slt0.s? 'ogresará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudi- 
res n°S n° hic’eran efect>vo el precio del remate, sin perjuicio de las mayo- 

responsdbilidades que del incumplimiento de tal obligación se deriven. 
dose i °drán bacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignán- 
de la6" 3 Mesa’ Junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al 
fotocP°St a™ A 'a poslura deberá acompañarse, dentro del mismo sobre, 
que °pia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
cerrad6”*16 Su^c’entemenle su identidad. Los pliegos se conservarán 
mente q5 P°r- ^esa serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata- 
qUe n CSpués de celebrarse las pujas a la llana, ad virtiéndose expresamente

5 a° Spdará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. 
dación ' adjuc**catari° vendrá obligado a entregar en el acto de la liqui- 
denós t ° dent.ro de *os cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el

6 a 0 constituido y el precio de la adjudicación.
dicació La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju- 
procedimie tSC haCC efectivo el imPorte de los débitos y costas del 

tación remate P°drá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes- 
g a q?e deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

registral °S l¡tu*os de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
donde3 eS.que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudación, 
la suba°dr^n SCr exam*nados por los interesados hasta una hora antes de 
exPediente S*n derecbo a ex*gir otros títulos que los aportados en el 

b*Potec ^erv'r^ de n°tificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
edicto e3ri0S y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente

10 an i * Oficial de la Provincia.
dicació a 3 Tesoreria Territorial se reserva el derecho de solicitar la adju- 
Posibiüj a* inmueble si no hubiera sido objeto de remate, así como la 

ad de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes.

a 18 de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
mPodarve hárbez.

Sta de bienes inmuebles Núm. 37.886

Caudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
mstruy06 C°nstar: Que en expediente administrativo de apremio que se 
*989 i->e Cn esta Unidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 

la luiente
*989 la0V‘kenC*a" — Autorizada por la Tesorería con fecha 16 de mayo de 
cuy0 s^basta de bienes inmuebles del deudor don Jesús Miñana Rodrigo, 
eXpedim ar®° Se realizó Por diligencia de fecha 14 de febrero de 1989 en 
caro0 61116 administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi 
*989 a^0C^dase a *a celebración de la citada subasta el día 6 de junio de 
tivg ñú 3S horas, en las oficinas de la Unidad de Recaudación Ejecu- 
Vensee ' 5 (SÍU en calle Ramón y CaJa1’ núm- 3* de Calatayud), y obsér- 
y 139 n SU tr^mite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 
de Rec6'0 ^Uant0 *e sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento General 

En 30 aC*dn de *os recursos del sistema de la Seguridad Social.»
<ieseen rUmplimient0 de dicha providencia se advierte a las personas que 

•citar en dicha subasta lo siguiente:
LotC *°S ,bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 

^iancQ6 Un*C0- — Almacén agrícola con terreno propio en la calle Carrero 
479,67 ’ S‘n númer°. de 600 metros cuadrados, de los que están edificados 
ed¡fic/netros cuadrados, y el resto destinado a accesos y espacios libres. La 
drados-1On Cons^a de una nave de sólo planta baja, de 393,12 metros cua- 
Por Uo Un cuerpo de edificio de planta baja y dos alzadas, comunicadas 
cUadraa esca*era interior, con una superficie construida de 68,23 metros 
8,32 n/08’y un cuerpo de edificio de una sola planta, adosado a la nave, de 
*.368 Th°S cuadrados, destinado a vestuarios y servicios. Inscrita al tomo 
Se8Unda r° 461 folio ,21’ finca Húmero 3.252, inscripciones primera y

CaroraC‘dn’ T428.780 pesetas.
7%' 2 907.811 peseras.

Adv Subasta, 4.520.969 pesetas.
!, Vertencias:

CorresPo^edarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

cUbran ,Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 
ción । Os dos tercios del tipo de subasta, y en segunda e inmediata licita- 
ri8¡ó en que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 

primera licitación.

3 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertencia de que 
este depósito se ingresará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hicieran efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las mayo
res responsabilidades que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignán
dose en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al 
de la postura. A la postura deberá acompañarse, dentro del mismo sobre, 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata
mente después de celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente 
que no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

5 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la liqui
dación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

6 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento. .

7 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

8 .a Los títulos de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
registrales que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudación, 
donde podrán ser examinados por los interesados hasta una hora antes de 
la subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados en el 
expediente.

9 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10 .a La Tesorería Territorial se reserva el derecho de solicitar la adju
dicación del inmueble si no hubiera sido objeto de remate, así como la 
posibilidad de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes.

Calatayud a 18 de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 37.887

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace constar: Que en expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 
1989 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería con fecha 3 de abril de 
1989 la subasta de bienes inmuebles del deudor don Jesús Callejero Martí
nez, cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 30 de enero de 1989 en 
expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi 
cargo, procédase a la celebración de la citada subasta el día 6 de junio de 
1989, a las 12.00 horas, en las oficinas de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva núm. 5 (sita en calle Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud), y obsér
vense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 
y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: , ,

Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Lote único. — Campo de regadío en la partida de “Melí , de 22,60 áreas 

de cabida. Inscrito al tomo 1.523, libro 266, folio 35, finca número 5.776, 
inscripción sexta. Y campo de regadío con casa, corral y era, en la partida 
de “Cifuentes" o “Pradejón", de 2 hectáreas 63 áreas 40 centiáreas de 
cabida. Inscrito al tomo 1.400, libro 236, folio 208, finca número 23.361, 
inscripción primera. .

Las fincas anteriormente descritas se hallan ubicadas en el término 
municipal de Calatayud.

Valoración, 8.158.400 pesetas.
Cargas, 2.103.227 pesetas.
Tipo de subasta, 6.055.173 pesetas.
Advertencias: •
1 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

correspondan. . .
2 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 

cubran los dos tercios del tipo de subasta, y en segunda e inmediata licita
ción, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en primera licitación.

3 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertencia de que 
este depósito se ingresará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hicieran efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las mayo
res responsabilidades que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignán
dose en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al 
de la postura. A la postura deberá acompañarse, dentro del mismo sobre, 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata
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mente después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente 
que no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

5 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la liqui
dación, o dentro de los cinco dias hábiles siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

6 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento.

7 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

8 .a Los títulos de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
registrales que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudación, 
donde podrán ser examinados por los interesados hasta una hora antes de 
la subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados en el 
expediente.

9 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10 .a La Tesorería Territorial se reserva el derecho de solicitar la adju
dicación del inmueble si no hubiera sido objeto de remate, así como la 
posibilidad de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes.

Calatayud a 18 de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 37.888

Don Francisco Campodarve Izárbez, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 5;
Hace saber: Que en el día que se indica tendrá lugar en esta Unidad 

Recaudatoria (sita en calle Ramón y Cajal, 3, de Calatayud) la venta en 
subasta pública de los bienes que a continuación se relacionan, embargados 
a los deudores que igualmente se indican. La descripción y tipo para la 
subasta corresponde al siguiente detalle:

Deudor: Don Jesús Callejero Martínez.
Lote núm. 1. — Vehículo marca “Talbot”, modelo 1.200, matrícula 

Z-3436-G.
Tasación, 70.000 pesetas, y tipo de subasta, 70.000 pesetas.
Lote núm. 2. — Vehículo marca “Ford Escort”, matrícula Z-6479-S. 
Tasación, 380.000 pesetas, y tipo de subasta, 380.000 pesetas.
Lote núm. 3. — Vehículo marca “Seat”, modelo 132, matrícula Z-2560-E.
Tasación, 80.000 pesetas, y tipo de subasta, 80.000 pesetas.
Lote núm. 4. — Camión de 8 a 11 toneladas, matrícula Z-95.294.
Tasación, 100.000 pesetas, y tipo de subasta, 100.000 pesetas.
Los bienes se encuentran en poder del depositario don Jesús Callejero 

Martínez, con domicilio en la calle Ramón y Cajal, núm. 2, de Calatayud.
La venta en pública subasta de los bienes que anteriormente se relacio

nan se realizará en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
(sita en la calle Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud) el día 6 de junio 
próximo, a las 10.00 horas.

Advertencias:
1 .a Los bienes se hallan en poder del depositario citado. Los interesa

dos podrán examinar dichos bienes en horas y días hábiles.
2 .a Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

fianza de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hicie
ran efectivo el precio del remate, sin perjuicio que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

3 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 
cubran los dos tercios del tipo de subasta, y en segunda e inmediata licita
ción, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en primera licitación.

4 .a Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el 
apartado tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados 
por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que 
no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

5 .a Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

6 .a Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

7 .a Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8 .a Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

9 .a Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud a 18 de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 37.8^

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace constar: Que en expediente administrativo de apremio 

instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 18 de mayo 
1989 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería con fecha 3 de abril = 
1989 la subasta de bienes inmuebles del deudor don Pedro Peiró ^stre^f cn 
cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 11 de octubre de 198 
expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad de 
cargo, procédase a la celebración de la citada subasta el día 6 de ju^° 
1989, a las 12.00 horas, en las oficinas de la Unidad de Recaudación Eje 
tiva núm. 5 (sita en calle Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud), y 0 
vense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
y 139, en cuanto le sea de aplicación, y articulo 147 del Reglamento Gene 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas q 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle- 
Lote 1. — Casa con corral en el término municipal de Alarba, en la 

Baja, señalada con el número 2, de 400 metros cuadrados de exte.n758, 
superficial. Inscrita al tomo 1.286, libro 22, folio 205, finca número • 
inscripción primera.

Valoración, 1.927.250 pesetas; tipo de subasta, 1.927.250 pesetas. 
Lote 2. — Era de pan trillar en el paraje “Camposanto", término 

cipal de Alarba, de 3,55 áreas de cabida. Inscrita al tomo 1.286, hbr 
folio 207, finca número 1.759, inscripción primera.

Valoración, 10.650 pesetas; tipo de subasta, 10.650 pesetas. ,
Lote 3. — Campo de secano en el paraje “La Balsilla”, en cl 

muncipal de Alarba, de 28,63 áreas de cabida. Inscrita al tomo 1.28o, 
22, folio 209, finca número 1.761, inscripción primera. 

Valoración, 40.082 pesetas; tipo de subasta, 40.082 pesetas. mino 
Lote 4. — Campo de secano en el paraje de “El Collado”, en el t 

municipal de Alarba, de 3 hectáreas y 66 áreas de cabida. Inscrita a 
1.286, libro 22, folio 210, finca número 1.762, inscripción primera. 

Valoración, 585.600 pesetas; tipo de subasta, 585.600 pesetas.
Lote 5. — Campo de secano en el paraje “Cuesta de Basilio • 

término municipal de Alarba, de 2 hectáreas y 70 áreas de cabida. n ra, 
al tomo 1.286, libro 22, folio 211, finca número 1.763, inscripción prl 

Valoración, 405.000 pesetas; tipo de subasta, 405.000 pesetas. ,
Lote 6. — Campo de secano en el paraje “Trescara”, en el t 

municipal de Alarba, de 3 hectáreas, 7 áreas y 60 centiáreas de c ¡¿n 
Inscrita al tomo 1.286, libro 22, folio 212, finca número 1.764, inscr 
primera.

Valoración, 522.920 pesetas; tipo de subasta, 522.920 pesetas.
Lote 7. — Campo de secano en el paraje “Trescara”, en el t ^r0 

municipal de Alarba, de 19,60 áreas de cabida. Inscrita al tomo 1.28 • 
22, folio 213, finca número 1.765, inscripción primera.

Valoración, 31.360 pesetas; tipo de subasta, 31.360 pesetas. x^inf
Lote 8. — Campo de secano en la partida “Trescara", en el t 

municipal de Alarba, de 18 áreas y 80 centiáreas de cabida. Inscrita a 
1.286, libro 22, folio 214, finca número 1.766, inscripción primera. 

Valoración, 33.840 pesetas; tipo de subasta, 33.840 pesetas.

Advertencias: que
1 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación 

cubran los dos tercios del tipo de subasta, y en segunda e inmediata । 
ción, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % 
rigió en primera licitación. fjanz3

2 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta^ 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación del lote, con la adYert®nCiaajjudi' 
este depósito se ingresará en firme en la Tesorería Territorial si los ^gyo- 
catarios no hicieran efectivo el precio del remate, sin perjuicio de d^jven- 
res responsabilidades que del incumplimiento de tal obligación se

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, co a| 
dose en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre > sObre. 
de la postura. A la postura deberá acompañarse, dentro del mism” niento 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o “^[.yaráí1 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se con j8ia- 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inI^an)ente 
mente después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expre 
que no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos-

4 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto 6 6| 
dación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. . ja adju-

5 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a ' e| 
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y c 
procedimiento. manif615'

6 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el rema ■
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reeistr 1 °S 1 tU*os propiedad han sido suplidos por certificaciones 
donde3 6 86 encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudación, 
!a subP<t r^n SCr exam‘nad°s por los interesados hasta una hora antes de 
expediente’ Sm derecho a exig'r otros títulos que los aportados en el 

hipotec ^erV’rá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
edicto an<?S y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
^TTOle,í^Of,Cia,delaP^^ • ■

cación d U eSOrer’a Terr>torial se reserva el derecho de solicitar la adjudi- 
•idad d 6'mmueble s* no hubiera sido objeto de remate, asi como la posibi- 

Calat^61^ aer C* derecl10 de tanteo en el plazo de un mes.
CampodayUd de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco

Subasta de bienes inmuebles Núm. 37.890
ecaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Calatayud;

instruye COnstar: 9ue en expediente administrativo de apremio que se 
19RQ i Cn CSta Anidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 

o:’13 siguiente
*989 |r°v*dencia. — Autorizada por la Tesorería con fecha 3 de abril de 
Vicente SU°asta de bienes inmuebles del deudor don Santiago Asensio 
en expedCUy° em^ar8° se realizó por diligencia de fecha 18 de julio de 1988 
cargo n lente administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi 
1989 a |r°C^ase a *a celebración de la citada subasta el día 6 de junio de 
dva ñúmSs *10ras, en las oficinas de la Unidad de Recaudación Ejecu- 
Vense en ' ^s’ta en ca**e Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud), y obsér- 
y 139 enSU V rea*ización las prescripciones de los artículos 137, 138 
de Recaud113-110 *C seade aP*icación, y articulo 147 del Reglamento General 

ación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»
deseen i:^m*,**m*ent0 de dicha providencia se advierte a las personas que 

QUe [q 13/" en d'cha subasta lo siguiente:
Lote , 1Cnes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 

Se8unda n|Um *" — P'so se8undo, letra B, de la vivienda tipo B, en la 
^ne Un P anla de *a casa sita en Brea de Aragón, en el paraje “La Ciuela"; | 
CUotade3 SUperficie dt’* de 81,45 metros cuadrados. Le corresponde una 

folio rl*c*Pación de 6,30 % del total del inmueble. Inscrita en el libro 
'^Loc l’ finCa número 2.043, segunda inscripción.

6,1 e* Par3 C°merc*a* en *a planta baja de la casa sita en Brea de Aragón, 
tOmo 1 35? r La Ciuela” de *07,33 metros cuadrados útiles. Inscrito al 

~-pOr 'b™ 27, folio 212, finca número 2.134, inscripción primera.
P^ida dedC terreno edificable en el término municipal de Inogés, en la 
Perito al forrea", de 268 metros cuadrados de extensión superficial. 
Ptimera tomo * 448, libro 18, folio 12, finca número 1.487, inscripción

^rgaT'^in ^38‘^55 Pesetas- 
Tipo dS’* -629.256 pesetas.
Lote SUbasta’ 4-209.599 pesetas.

Pra?Ua nú"1 ^*tad indivisa de una casa con corral en la calle de la 
exiensión J11^0 56, de *a localidad de Inogés, de 91 metros cuadrados de 
nd|nero 1 c^P^f^i3*- Inscrita al tomo 1.491, libro 19, folio 51, finca 

"Camn a nSCrÍpción Primera
? l^rtninoP° deregadío eventual y secano en el paraje de “Verdejana”, en 

’^L libroTq H^'.P3' de *no^s> de 93 áreas de cabida. Inscrita al tomo 
d ''Camn d folio 59> f|nca número 1.543, inscripción primera.
r  *n°gés a o Secano en e* paraje de “Escobar”, en el término municipal 
0’ finca m- 6 úreas de cabida. Inscrita al tomo 1.491, libro 19, folio 

^•orac T61^0 * '544, inscripción primera.
C«8« 7«n,' « ’SOpescti. " 

Tipod; ■
Adven, basta’ 1,225° Pesetas- । a ciencias:

C0rrespo^dan3r^n Pend*entes *as cargas subsistentes que legalmente 

CUbran lo$ rfn proPosiciones admisibles en primera licitación las que 
^.n, *a$ qu °S terc*os del tipo de subasta, y en segunda e inmediata licita- 

en nri 6 cuhran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
3.» ^era licitación. ./

e6’31 nieno ° !'c‘tador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
Sle dePósitS’C 20 % del ^P0 de tasación del lote, con la advertencia de que 

Catario$ no l  S? *n8resará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudi- 
FeS resPons kTCran efectivo e* precio del remate, sin perjuicio de las mayo- 
d 4'* Pod á *dadeS que del incumplimiento de tal obligación se deriven. 
d°Se en *a bacerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, consignán- 
f6 *a Postu eSa’ jUnt0 a a(luéL e* importe del depósito en sobre distinto al 
QOt°copia d a" *a postura deberá acompañarse, dentro del mismo sobre, 
c 6 acredite documento nacional de identidad del licitador o documento 
n?ad°s por la0??*6"16"16016 su identidad. Los pliegos se conservarán 
q eniedespu¿ 3 serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata- 
HUe n° se da celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente 

ra opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

5 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la liqui
dación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

6 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento.

7 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

8 .a Los títulos de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
regístrales que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudación, 
donde podrán ser examinados por los interesados hasta una hora antes de 
la subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados en el 
expediente.

9 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10 .a La Tesorería Territorial se reserva el derecho de solicitar la adju
dicación del inmueble si no hubiera sido objeto de remate, así como la 
posibilidad de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes.

Calatayud a 18 de mayo de 1989. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Instituto de Relaciones Agrarias Núm. 28.087

Don Miguel Ruiz Gómez, jefe de la Sección de Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación del Instituto de Relaciones Agrarias 
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación);

Certifica: Que según consta en esta Sección de Registro General de 
Sociedades Agrarias de Transformación, con fecha 25 de enero de 1989 ha 
resultado inscrita al folio 99 del tomo 14 (asiento 2.Q), la disolución y 
cancelación de la Sociedad Agraria de Transformación siguiente:

Número de inscripción: 2.699.
Denominación social: “San Joaquín".
Clase de responsabilidad: Limitada.
Domicilio: Portal de Zaragoza, 7, Sástago (Zaragoza).
Lo que hago constar, a los efectos oportunos, en Madrid a 22 de marzo 

de 1989. — El jefe de la Sección, Miguel Ruiz.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Hispano Carrocera, S. A. L. Núm. 25.205
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Hispano Carrocera. S. A. L.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Hispano Carrocera, 

Sociedad Anónima Laboral, suscrito el día 24 de enero de 1989 entre 
representantes de la empresa y de sus trabajadores, recibido en esta Direc
ción Provincial en fecha 29 de marzo, y de conformidad con lo que dispone 
el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Secundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 6 de abril de 1989. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

^ARTICULO 1»
AMBITO TERRITORIAL.- Las normas del Convenio serán de aplicación en el 

centro de trabajo que HISPANO CARROCERA, S.A.L. tiene en Zaragoza ------

Ctra. de Madrid Km. 315

ARTICULO 2e
AMBITO PERSONAL.- Este Convenio afecta a todos los productores de la - 

plantilla de la empresa que están prestando servicio en el momento de 

la entrada en vigor del mismo, o se contraten durante su vigencia, ex

cepto el personal directivo.
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ARTICULO 3°

AMBITO TEMPORAL.- Este Convenio entrará en vigor a partir del 1 de Ene

ro de 1989 y cesará su vigencia el 31 de Diciembre de 1989.

No obstante lo anterior, las estructuras salariales establecidas en es

te Convenio se aplicarán con carácter retroactivo desde 1® de Enero de 

1989, en cuanto a la forma de pago a lo que dispone la Cláusula transi-

ARTICULO 9® ..
GARANTIA PERSONAL.- En el caso de que existiera algún empleado o g 

de empleados que tuvieran reconocidas condiciones especiales que* 
nadas en su conjunto, fueran más beneficiosas que las establecidas 

este Convenio, para los productores de la misma categoría profesi 

serán respetadas dichas condiciones manteniéndose que el caréete 

lamente personal les será respetado, solamente para los productor 

quienes afecte, mientras no sean absorvidas o superadas por la °P 

de futuras normas laborales. —

ARTI 

ASCE

oste 
Se v 

acue

ARTICULO 4°
DENUNCIA DEL CONVENIO.- El presente Convenio podrá ser denunciado por 

cualquiera de las partes con tres meses de antelación a su vencimiento, 

mediante comunicación escrita.

ARTICULO 5» ■
COMISION PARITARIA.- Se crea una comisión paritaria para la vigilancia 

y cumplimiento de lo convenido, cuya composición será de ocho miembros,

ARTICULO 10®
COMPENSACION.- Las condiciones económicas pactadas con anteriorida<* , 

la fecha inicial de vigencia de este Convenio, será respetadas en
nue ser° to a cifra global, manteniéndose la condición más beneficiosa, A

compensada de conformidad con la nueva estructura de sueldos y

establecidos en el presente Convenio.

La d 

cado 

Por 

rá d 

acue 

La c 

a) r

b) ;

cuatro de los cuales serán designados por la Dirección de la Empresa 

y cuatro por el Comité.
El cometido de esta Comisión consistirá, en informar y asesorar a la 

Dirección y al Comité, sobre la interpretación de las cláusulas del - 

Convenio y acerca de la incidencias que pudieran producirse, con obje

to de que tengan los elementos de juicio precisos para la más acerta

da solución.
La comisión paritaria celebrará reuniones cuando las cuestiones pendien

tes lo exijan, Serán citados sus componentes con una anticipación míni

ma de cinco días, debiendo presentar por escrito, antes del indicado — 

plazo, las propuestas de los asuntos a tratar. En la reunión al efecto 

convocada, serán discutidas las propuestas formuladas, siendo sometidas 

a votación y aprobándose aquellas que cuenten con la mitad más uno de - 

los votos emitidos por los miembros que asistieran. El acta de la reu

nión, con los votos particulares emitidos y, con conocimiento de la - 

Dirección, se elevarán a la Delegación Provincial de Trabajo, para que 

dicte la resolución que en cada caso proceda y ordene su publicación - 

en el "Boletín Oficial de la Provincia".

ARTICULO 6®
REVISION DEL CONVENIO.- La representación social podrá solicitar la re

visión de este Convenio si por disposición legal de cualquier clase - 

que sea, se establecieran mejoras que, globalmente consideradas, supe

rasen las condiciones mínimas establecidas en este Convenio.

La representación económica podrá solicitar la revisión del presente 

Convenio cuando por causa de fuerza mayor, no imputable a la Empresa, 

sea preciso disminuir la producción anual más del 20 Z del volumen eco

nómico, o cuando se produzcan-variaciones o modificaciones sustanciales 

en la empresa o en los productos que se fabrica, o se produzca una rece

sión en la economía de la empresa, apreciada por la autoridad competente.

ARTICULO 7 ®
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR.- Las materias tratadas en el presente 
Convenio, prevalecerán a las reguladas en el Reglamento de Régimen In

terior, por el cual se rige la empresa.

CAPITULO II

CARACTER DEL CONVENIO

ARTICULO 8®

UNIDAD.- Ambas representaciones convienen que las condiciones pactadas 

forman un todo orgánico indivisible.

Como consecuencia del carácter de unidad de este Convenio, ambas repre

sentaciones acuerdan considerarlo como nulo y sin eficacia alguna, en - 

caso de que las autoridades competentes, en uso de las facultades regla

mentarias, no lo aprobase en su totalidad y actual redacción, salvo a

daptarlo a normas de rango superior.

ARTICULO 11®
..abida cuenta de la naturaleza de este Convenio, las disposicione ’ 

algún05 
les futuras que puedan implicar variación económica en todos o
de los conceptos retribuidos pactados,únicamente tendrán eíicaci3 _

tica si, globalmente considerados, superasen el nivel total

venio; en caso contrario 

lab lee i das por el mismo.

En los salarios pactados 

cualquier incremento que 

1 estos o peligrosos.

c) I

se considerarán absorbidas por las

de este Co"' 

mejora» eh ART; 

EXCI 

ció.

en el presente Convenio se encuentran
incluid

pueda existir por plus de trabajos tóxic°-

CAPITULO III

CLASIFICACION DEL PERSONAL

mo-

ARTICULO 12® de
CLASIFICACION DEL PERSONAL»- El personal encuadrado en la planC
HISPANO CARROCERA, S.A.L., será clasificado profesionalmente con

glo a lo establecido en el Anexo I de este Convenio.

CAPITULO IV

ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 13® deter”*'
NORMAS GENERALES SOBRE LA ORGANIZACION DEL TRABAJO.- Quedarán - 

a» TrebaJ0 
nadas por lo dispuesto en el Capítulo 2® de la Ordenanza o .¿n de l9 
ra la Industria Siderometalúrgica. Por consiguiente, La Direcci

• ' AnEmpresa podrá establecer, cuantos sistemas de organización, ortuno5' 
ción, racionalización, mecanización y modernización considere ^8^ 
así como cualquier reestructuración en los talleres, secciones

tamentos de la Empresa. pue®'
Por tanto, también es potestativa la variación y acoplamiento ^nC8- 

tos de trabajo, modificando turnos y revisión de tiempos por 
ción de nuevos métodos de trabajo, siempre que se realice de c 

dad con las disposiciones legales vigentes en la materia y no gU 

merma alguna en la situación económica de los productores, 
profesionalidad, ni exijan un esfuerzo físico superior al no ^pre®8 
Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección de 

ndrá funciu
o a sus representantes legales, el Comité de Empresa te 
de asesoramiento, orientación y prouesta en lo relacionado co 

ganización y racionalización del trabajo.

ARTICULO 14® carroCC'
CLASIFICACION PROFESIONAL.- Todos los Trabajadores de Hispan-

S.A.L., serán clasificados para la percepción de sus remun 

respectivas de acuerdo con su categoría laboral.

ART 

dOR| 

ll'ul 
Pro 

dar 
17.

ÍÍT 
UNi 

Pac 
b¡t

ARt  
eNu 
‘ri 

deb 

fie

M.C.D. 2022



12£Zaragoza.—Núm. 117 23 mayo 1989 1667

ARTICULO 150

CENSOS DE CATEGORIA.- El ascenso de categoría es el reconocimiento

1 parte de la Empresa de una categoría profesional superior a la que 

ostenta el trabajador.
Se valorará de forma individual los posibles ascensos de categoría, de 

uerdo con las condiciones siguientes :

~ Aptitud (mediante una prueba técnica)

- Rendimiento personal
determinación de los ascensos se efectuará por ijna comisión califi- 

' ora designada al efecto, que la integrarán tres miembros designados

a Gerencia y un miembro nombrado por el Comité de Empresa. Actua- 
’ e Presidente el de mayor edad de los que formen la comisión y sus 

। rdos se tomarán por mayoría.

misión actuará con arreglo a los siguientes criterios :

Jactará un manual de valoración de acuerdo con las condiciones fi- 
b) ^adas para 61 puesto de trabajo.

Continuación procederá a la valoración de los aspirantes y peti-
C1°nes efectuadas de acuerdo con los conocimientos y aptitudes para 

Puesto de trabajo que pretende ascender realizándose esta valora- 

0 se8Ún las normas que para cada caso fije la comisión.
5 decisiones de esta comisión, que gozarán de plena autonomía, se 

n°tlficarán a la Gerencia y al Comité, para su conocimiento y ejecu
ción.

^IICULojo,

eDENCIa._ Se regirán de acuerdo con lo establecido en la Legisla- 
16n en vigor.

CAPITULO V

JORNADA Y HORARIO LABORAL

trabajadores

1.784 llora:; .

",RNADA LABORA! ,
p.,,^ । n«L.- La jornada anual a efectuar por los
P^senci1*1 ' l0ll° coml,rPn,|idi> en este Convenio, será de

la' distribuidas en 223 jornadas. Todo ello conforme al calen-
17 1 q 6 Cor|feccionado al efecto, se une a este Convenio como Anexo 2.

Finalización de jornada. Todos los puestos de tfabajdo de la

empresa finalizarán su jornada cinco minutos antes de la hora 
oficial de finalización de jornada, para recoger el puesto de 

trabajo.
L°s puestos que se relacionan a continuación y sólamente éstos, 

finalizarán su jornada quince minutos antes de finalizar ofi- 

cdalmente ésta, atendiendo a sus especiales características - 

°Perativas o de entorno.
lición Pintura : puestos (desengrase, plaste, lijado, impri- 

"'ado, repaso y negro de ventanas y maleteros, conductos de po- 
iiester, plaste, lijado y pintado de bajos y aplicación de Di- 

nitrol)
S®£ci6n de Poliester : puestos (repaso, terminación lijada o 

rebarbado y pintado de moldes)
Para que cualquier otro puesto de los aquí relacionados pudie

ra acogerse al criterio de los 15 minutos, será necesario la 

aProbación escrita de Dirección de Fábrica.

CAPITULO VI

SISTEMAS Y FORMAS DE DETERMINACION 

DE LAS RETRIBUCIONES SALARIALES

Pacta AD DEL REGIMEN SALARIAL.- El sistema de retribuciones que se 

bit0 este Convenio, tiene el carácter de uniforme, dentro del ám- 
rrit°rial definido en el Artículo 1°:

ftlbu ION DE LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES.- Todos los conceptos re

deberá V°S 8 perc'f*>ír por el personal de Hispano Carrocera, S.A.L., 
fíen n enCUadrarse en alguno de los apartados y epígrafes que se de- 

I - Retribuciones ordinarias :

1. Retribución base (salario o sueldo) del Convenio

2. Plus de antigüedad

3. Pagas extraordinarias

4. Vacaciones y permisos retribuidos

II - Retribuciones especiales :

1. Incentivos o primas de la producción

2. Plus de horas extraordinarias

3. Plus de trabajos nocturnos
4. Plus de ayuda para disminuidos físicos o psíquicos

5. Plus de ayuda escolar

ARTICULO 20°
DEFINICION DE LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES ORDINARIA -

a) RETRIBUCION BASE : Será el salario Convenio
b) PLUS DE ANTIGÜEDAD : Consiste en quinquenios de la cuantía de 

un 10 % cada uno de ellos, sobre el salario mínimo interprofe

sional vigente en cada momento. Los conceptos y condiciones 
generales que se refieren a fecha inicial, tiempo computable, 

número y fecha de devengo de estos pluses, se regirá de acuer

do con lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para la Industria 

Siderometalúrgica.
c) PAGAS EXTRAORDINARIAS : Las pagas extraordinarias de verano y 

Navidad consistirán en, una mensualidad de salario coinciden

te con la columna total de la tabla salarial que figura en el

Anexo I
El devengo de estas gratificaciones será calculado en propor
ción al tiempo efectivamente trabajado, computándose como tal, 

el correspondiente a enfermedad justificada, servicio militar, 
Accidente de trabajo y permisos retribuidos. Se abonarán res

pectivamente el 25 de JUnio y el 15 de Diciembre.

d) VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS : Para la deter
minación de la retribución de vacaciones, se multiplicará el 

número de días de las mismas fijado en el Artículo 17» de este 

Convenio, por la cifra que resulte de sumar lo que el produc

tor perciba cada día, por los siguientes conceptos :

1. Retribución base

2. Plus de antigüedad
3. Para el personal que trabaja con incentivos a la pro

ducción se agregará la cifra del promedio de la pri

ma obtenida por el trabajador, en los tres últimos 

meses trabajados con anterioridad a la fecha de ini

ciación de las mismas.

Para el personal que perciba pluses de trabajos noc

turnos, se agregará la cifra del promedio de lo ob

tenido por el trabajador por estos conceptos, en los 

tres meses trabajados con anterioridad, a la fecha 

de disfrute de las vacaciones.

ARTICULO 21®
DEFINICION DE LAS- DISTINTAS-RETRIBUCIONES ESPECIALES :

a) INCENTIVOS 0 PRIMAS DE PRODUCCION : Se realizará por la Dire- 

ción o persona en quién ésta delegue, y el Comité de Empresa, 

una lista de criterios y tabla de valores, para estimar la ac

tividad del trabajo colectivo, en cuanto a tiempo se refiere, 

debiendo cambiar esos resultados siguiendo los mismos criterios, 

siempre que se produzcan cambios sustanciales en el sistema 

productivo. —
A partir de la elaboración de criterio y tabla de valoración 

de la actividad mínima colectiva, la Dirección y el Comité de 

Empresa,valorarán la conveniencia-de aplicar un sistema de re

muneración por incentivos o primas.
b) Los pluses de trabajos nocturnos, se regularán se regularán 

según determina la Ordenanza Laboral, para la Industrial Si

derometalúrgica. Consistirán en el abono de un 20 Z sobre — 

las bases y condiciones establecidas para el plus de antigüe- 
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CAPITULO VII

SALARIOS Y SUELDOS

ARTICULO 22°

CUADRO DE SALARIOS.- La determinación de las retribuciones en vigor 

en Hispano Carrocera, S.A.L., a partir de la fecha de aplicación de , 

este Convenio, será la que se refleje en el Anexo I para el año 1989.

ARTICULO 23°

PERIODO DE BAJA POR ENFERMEDAD 0 ACCIDENTE.- A todo el personal que 

se encuentre de baja por enfermedad controlada por el Seguro de En
fermedad, se le incrementará por cuenta de la Empresa, la cantidad 

que perciba por el Seguro, hasta completar el 90 Z de lo que normal

mente perciba durante un mes de trabajo, por los conceptos 1 y 2 de 
las retribuciones ordinarias.

Esta retribución se percibirá por el trabajadle a ^rtir del segundo 

día de la baja por enfermedad, cualquiera que sea su duración. Igual

mente al personal que se halle de baja por accidente o enfermedad — 
profesional, se abonará el 100 7. por lo-, conceptos 1 y 2 de las re

tribuciones ordinarias y a partir oel día siguiente a la baja.

ARTICULO 24°

PERMISOS RETRIBUIDOS POR MUERTE DE FAMILIARES.- En el caso de muerte 

del cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, por consangui- 

neidad o afinidad, de cualquiera de los productores de Hispano Carro

cera S.A.L. podrán éstos obtener un permiso retribuido, excluida la 

prima o incentivo, por un periodo de tiempo de acuerdo por lo estable

cido en las disposiciones legales en vigor y en el Reglamento de Ré
gimen Interno.

CAPITULO VIII ,

DISPOSICIONES DE TIPO SOCIAL 
ARTICULO 25®

AYUDA PARA DISMINUIDOS I ISICO:; O |- IQPICOS.- lodo aquel l rabajaih.r que 
tenga a su cargo familiares hasta primer grado de consaguineidad o 

afinidad, disminuidos físicos o psíquicos, percibirá la cantidad de 

7.000,- ptas. mensuales, siempre que esté reconocido por el Insalud 

u Organismo competente.

ARTICULO 25 BIS

PLUS DE AYUDA ESCOLAR.- Por cada hijo enedad escolar, (entre 3 y 16 

años), se abonará la cantidad anual de 4.000,- ptas, que se pagará 

en los primeros días del mes de Septiembre.

ARTICULO 26®

TRANSPORTE.- La Empresa establecerá los servicios de transporte de 

personal a fábrica y regresos a sus puntos de partida.

ARTICULO 27® -

PLUS DE TRABAJO NOCTURNO.- El personal que trabaje el turno de las 

veintidós a las siete horas, percibirá un 20 Z sobre las mismas ba

ses y condiciones que las establecidas para el plus de antigüedad.

ARTICULO 28®

KILOMETRAJE.- Los kilómetros efectuados con coche propio al servicio 

de la Empresa serán abonados a razón de 23 ptas. kilómetro.

ARTICULO 29®

DIETAS.- Se establecen para el personal de la Empresa que haya de - 

realizar viajes por cuenta de la misma a cualquier lugar de España, 

las siguientes dietas :

4,280, - pts. alojamiento y trabsporte por cuenta de la Empresa. 

2.500, - pts. media dieta

Para salidas al extranjero, la dieta será de 4.280,- pts. trans

porte, manutención y alojamiento por cuenta de la Empresa.

ARTICULO 30®

SEGURO DE VIDA.- Se mantiene la póliza de seguro de vida, en los tér

minos que se especifican en el Anexo número III.

ARTICULO 31®

DE LOS SINDICATOS Y DEL COMITE DE EMPRESA.-

a) DE LOS SINDICATOS: Las partes firmantes, por las presentes estiPu' 

laciones, ratificán una vez más, su condición de interlocutores 
lidos y se reconocen así mismo como tales, en orden a instrumentar 

unas relaciones laborales racionales, basadas en respeto mutuo Y 
tendentes a facilitar la resolución en cuantos conflictos y pr0^6 
mas suscite la dinámica social. Sin perjuicio de la Legislación Vi 

gente en cada momento, ambas partes acuerdan respetar el derecho 
de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitir que 105 

trabajadores afiliados a un sindicato, puedan celebrar reuniones, 
recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de laS *10 

ras de trabajo, sin perturbar la actividad normal de la Empresa- 
No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición de <lu 
no se afilie o renuncie a su filiación sindical y tampoco, despedí 

a un trabajador o perjudicarle de cualquier forma a causa de su 
Ilación sindical. Los sindicatos que dispongan de suficiente y aP 

ciable afiliación, podrán remitir información a fin de que ésta s 

distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo caso 
el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del 

proceso productivo. Existirán tablones de anuncios, en los que l°s 

sindicatos debidamente implantados, podrán insertar comunicaci°ne 

a cuyo efecto dirigirán copia de las mismas, previamente, a la 

rección de la Empresa.

En tanto la plantilla exceda de doscientos cincuenta trabajadores, 
y cuando los sindicatos o centrales posean una afiliación superi0 

aT 15 Z de aquella, la representación del sindicato o central. 5 

rá ostentada por un delegado.El sindicato que alegue poseer dere 

a hallarse representado mediante titularidad personal, deberá ac 
, acto

ditarlo ante la Empresa de modo fehaciente, reconociendo ésta, 
• -i gin^ 

seguido, al citado delegado su condición de representante oe* 
cato a todos los efectos. El delegado sindical deberá ser trabaj 

en activo de la Empresa y designado de acuerdo con los Estatutos 

de la central o sindicato a quién represente. Será preferentem 

miembro del Comité de Empresa.

b) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS SINDICALES "

1. Representar y defender los intereses del sindicato a quién re 
presenta y, de los afiliados del mismo en la Empresa y servir de 

instrumento de comunicación entre su central sindical o sindical 

y la Dirección de la Empresa.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comité 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comité paritario de interpre13 

ción, con voz y sin voto y, siempre que tales órganos admitan Pr 

viamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que Ia , 

Empresa deba de poner a disposición del Comité de Empresa, de 8 

do con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a guar 

sigilo profesional, en las materias en las que legalmente proce 

Poseerá las mismas garantías y derechos reconocidos por la 
Convenios Colectivos y por el presente Convenio a los miembros 

Comité de Empresa.

4. Serán oidos por la Empresa en el tratamiento de auqellos Pr 

mas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en ge 

y a los afiliados al sindicato. 

5. Serán así

b)

mismo informados y oídos por la Empresa con carácter P 

ios a^í
Acerca de los despidos y sanciones que afecten a 

liados al sindíCHto. —
En materia de reestructuración de plantillas, regu 

a r-eVÍS^^ 
nes de empleo, traslado de trabajadroes, cuanao 
carácter colectivo, o del centro de trabajo general Y 

bre todo proyecto o acción empresarial, que pueda 8 
sustaacialmente a los intereses de los trabajadores .

c) La implantación o revisión de sistemas de organiza ' , 

del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuenci

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda 
• • a pilo fusta sindical y mantener reuniones con los mismos, todo e

de las horas efectivas de trabajo.
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■ Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos 

que pudieran interesar a los respectivos afiliados al sindicato

y a los trabajadores en general, la Empresa pondrá-a disposición 
del sindicato cuya representación ostente el delegado, un tablón 

de anuncios, que deberá establecerse dentro de la Empresa y en 

lugar dónde se garantice en la medida de lo posible un adecuado 

acceso al mismo por todos los trabajadores.

S- En materia de reuniones ambas partes, en cuanto a procedimien

to se refiere, ajustarán su conducta a la normativa legal vigente.

9.En caso de que la empresa tenga una plantilla de más de mil tra

bajadores, la Direccción facilitará la utilización de un local, a 
fin de que el delegado representante del sindicato ejerza las fun

ciones y tareas que como tal le corresponden.

10-Los delegados ceñirán sus tareas a la realización de las funcio- 

les que les son propias.

C) CUOTA SINDICAL

Xcquerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sin- 

r es o sindicatos que ostenten la representación a que se refie-
I te apartado, la Empresa descontará de la nómina mensual de -

trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente.

ti - a*laJai*or iHteresado en la realización de tal operación remi

sa 8 I3 ^irecci^n de la Empresa, un escrito, en el que se expre- 

qu n C^ar:*’dad orden de descuento, la central o sindicato a

P rtenece, la cuantía de la cuota así como el número de la — 

corriente ó libreta de ahorros a la que deba ser transferi
da la c 

orrespondiente cantidad. La Empresa efectuará las antedi- 
tracciones, jsalvo indicación en contrario, durante el periodo 

de un año.

a j irecci6n de la Empresa entregará copia de las transferencias, 

epresentación sindical en la Empresa, si la hubiera.

do total o parcial de las instalaciones empresariales > sobre 

los planes de formación profesional de la Empresa.

1.1.4. En función de la materia en que se trate :

1.1.4.1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza

ción de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: 

estudios de tiempos, establecimientos de primas o incenti

vos y valoración de puestos de trabajo.

1.1.4.2. Sobre la fusión, absorción o modificación del "status ju

rídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier inci

dencia que afecte al volumen de empleo.

1.1.4.3. La Empresa facilitará al Comité de Empresa, el modelo o 

modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, 

estando legitimado el Comité para efectuar las reclama

ciones oportunas ante la Empresa y en su caso la Autoridad 

Laboral competente.

1.1.4.4. Sobre las sanciones impuestas por faltas muy graves y, en 

especial, en los supuestos de despido. —
1.1.4.5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de ab

sentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfer

medades profesionales y sus consecuencias, los índices de 

siniestrabilidad, el movimiento de ingresos y ceses y los 

ascensos.

1.2. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguiente materias : 

1.2J. Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y 

de Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, 

condiciones o usos de la Empresa en vigor; formulando en 

su caso, las acciones legales oportunas, ante la Empresa 

y los Organismos y Tribunales competentes.

1.2.2. La calidad de la docencia o de la efectividad de las mis

mas en los centros de formación y capacitación de la Em

presa,

1.3. Participar como reglamentariamente se determine en la gestión de 

obras sociales, establecidas en la Empresa en beneficio de los -

de

ta- 

e-

uet'

BÍ

B-

•1

le-

-al

EXCeDENCIas

solicitar la situación de excedencia aquel trabajador en ac
tivo qup
vel ostentara cargo sindical de relevancia provincial a ni-

6 secretariado del sindicato respectivo y nacional, en cual-

trabajadroes o de-sus familiares.

t-iera de 

encuentre

Presa,

sus modalidades. Permanecerá en tal situación mientras se 

en ef ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a la Em-
así lo

"Empeño del

J Par t ic ipac iON

f)

solicitara en el término de un mes, al finalizar el 
mismo.

EN LA NEGOCIACION DE CONVENIOS COLECTIVOS

Cent e8ados sindicales o cargos de relevancia nacional, en las 

vecionalS reconocidas en el contacto del presente Convenio, implantadas 
cSí^títoa^ «¿Si^ío^u ^Fnc^W^^om^^gaWrlí ^n" 

mi. ^a emPresa, les serán concedidos permisos retribuidos por la 
a í.

trans 0 de £acilitarles su labor como ..egociadores y durante el 
afe S° de Xa antadicha negociación, siempre que la empresa esté 

^■^ada pQr i
t' 1 ta negoicación en cuestión.

! s^TE DE EMPRESA •

n Perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Le
yes se r

1.1 s reconocen al Comité de Empresa las siguientes funciones : 
li r ínf°rmado por la Dirección de la Empresa.

l<2.

trimestralmente, sobre la evolución general de sector econó- 

míc° a que pertenece la Empresa, sobre la evolución'de los 

negocios y la situación de la producción y ventas óe la entidad, 

s°bre su programación de producción y evolución del empleo de la Empresa.

L1.3.

Anualmente, conocer y tener a su disposición el Balance, 

Cuenta de Resultados, la Memoria y de cuantos documentos 

en a conocer a los socios "de" la Compañía.
C°n cprácter previo a su ejecución por la empresa, sobre 

Restructuraciones de plantilla, cierre total o parcial.

la

las 

deli
tivo o temporal y las reducciones de jornada, sobre el trasla-

1.4. Colaborar con la Dirección de la Empresa,-para conseguir 

miento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el 

de la productividad de la Empresa.

1.5. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal como

cumpli- 

incremento

órgano

colegiado, para ejercer acciones administrativas o judiciales en 

todo lo relativo al ámbito de su competencia.

1.6. Los miembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto.observa

rán sigilo profesional, aún después de dejar de pertenecer al Co-

mité, especialmente 

señale expresamente

1.7.El Comité vigilará, 

personal, se cumpla

8)

sobre aquellas materias en las que la Dirécción 

el carácter reservado.

no 

la

sólo porque en los procesos de selección de 

normativa vigente o paccionada, sino también

por los principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento 

de una política racional de empleo.

GARANTIAS

a) Ningún miembro del Comité de Empresa podrá ser despedido o sanciona

do, durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguien

te a su cese, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión 

y siempre que el despido o la sanción se basen en la actuación del 

trabajador, en el ejercicio legal de su representación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves 

o muy graves, obedeciera a otras causas, deberá tramitarse expedien

te contradictorio, en el que serán oidos, a parte del interesado,el 

Comité de Empresa y el Delegado del sindicato a que pertenezca, en-el- 

supuesto de que se hallara reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o centro de trabajo, 

respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión 

o extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discreminados en su promoción económica o profesional 

por causa o en razón del desempeño de su representación.
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c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la Empresa, 

en materias propias de su representación, pudiendo publicar o distri

buir , sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso producti

vo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando 

todo ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas de a

cuerdo con la norma vigente legal al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley de
termina.

Cuando un miembro del Comité de Empresa ostente el cargo de delega

do de sindicanto o central sindical en la Empresa, de acuerdo con 

lo establecido en el punto a) de este artículo podrá disponer del 

crédito de horas que pueda acumular por ambos cargos.

Así mismo no se computará, dentro del máximo legal de horas, el ex

ceso que sobre el mismo se produzca, con motivo de la designación 

de miembros del Comité; como componentes de comisiones negociadoras 

de Convenios Colectivos en los que sean afectados y por lo que se 

refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las cua

les transcurren tales negociaciones y cuando la Empresa se vea afec

tada por el ámbito de negociación colectiva.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retri

buidas de que disponen los miembros del Comité o delegados de per

sonal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cuTsos de for

mación organizados por su sindicato, institutos de formación u otras 

entidades.

f) En cuanto a los supuestos de prácticas que a juicio de alguna de las 

partes quepa calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto 

en las Leyes.

g) Todo lo pactado en materia sindical mantendrá la vigencia general de 

este Convenio, salvo que en el transcurso de dicho periodo medie una 

Ley de este tema, en cuyo caso las partes deberán realizar las acomo

daciones y reajustes correspondientes mediante nuevo pacto acerca de 

esta materia.

A Nexo I

CATEGORIA
SALARIO
MENSUAL

IMPORTE 
PAGA EXTRAORD. TOTAL AÑO

TRAJJAJADORtiS HASTA 17 ANOS 23824 23.324 333.9/2
TrWUAJADORES DE 17 ANOS 34633 34.683 485.566

TRABAJADORES DE 18 ANOS 63.149 53.149 7,44.086

SERVICIO DE LIMPIEZA 70.422 79.422 1.111.908

ESPECIALISTA B. 79.422 79.422 1.111.908

ESPECIALISTA 106.402 106.402 1.489.628

OFICIAL DE 3* TALLER 121.668 121.568 1.701.952

OFICIAL DE 2» TALIER 126.674 126.674 1.773.436

OFICIAL DE 1* TALLER 128.354 128.354 1.796.956

ALMACENERO 123.112 123.112 1.723.568

CONDUCTOR 126.674 126.674 1.773.436

CONDUCTOR PROBADOR 128.354 128.354 1.796.956

VIGILANTES 126.674 126.674 1.773.430

TELEFONISTA 126.674 126.674 1.773.436

CALCADOR 103.472 103.472 1.448.608

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 103.472 103.472 1.448,608

AUXILIAR ADMV0. B. 77.957 77.957 1.091.398

DELIEANTE DE 2» 126.674 126.674 1.773.436

TECNICO ORGANIZACION DE 2» 126.674 126.674 1.773.436

OFICIAL ADUV0. 2» 126,674 126.674 1,773.436

DELINEANTE DE 1» 136.468 136,468 1.910.552

TECNICO ORGANIZACION DE 1* 136.468 136.468 1.910.552

OFICIAL ADMV0. 1» 136.468 136.468 1.910.552

ENCARGADO 136.468 136.468 1.910.552

DELINEANTE PROYECTISTA 148.046 148.046 2,072.644

JEFE ORGANIZACION 2* 148.046 148.046 2,072,644

JEFE ADMINISTRATIVO 2* 148.046 148.046 2.072.644

CONTRAMAESTRE 1-18.046 148.046 2.072.644

AYUDANTE TECNICO SANITARIO 156.951 156.951 2.197.314

JEFE ORGANIZACION 1» 156.951 156.951 2.197.314

JEFE ADMINISTRATIVO 1* 156.951 156.951 2.197.314

PERITO 156.951 156.951 2.197.314

ANEXO N« 2
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CLAUSULA TRANSITORIA

Si por cualquier circunstancia, se produjera reclamación ante l°s 

nismos legales correspondientes, que diera lugar a modificación e 

to a su forma y/o cuantía de abono, ambas partes convienen y acue 

que dicha reclamación daría lugar, de forma automática, a la inme 
aplicación de los artículos 10 y 11 del presente Convenio, al obj 

de no superar en modo alguno, las estructuras salariales pactadas

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA - LEGISLACION SUBSIDIARIA

En lo no regulado en este Convenio, se estará a lo establecido en 

disposiciones legales, vigentes en cada momento.

SEGUNDA - DECLARACION DE PRINCIPIOS t
La Empresa y los trabajadores hacen manifestación expresa de que 

presente Convenio, supone una mejora sobre las relaciones labora 

anteriores y que a partir de su aprobación, se regirán ambas P 

ca y exclusivamente por este Convenio.

SEGURO COLECTIVO DE VIDA
La Empresa se obliga a concertar una póliza de seguros que garan 

las siguientes prestaciones por los riesgos que se citan : 
1°.- Muerte por cualquier causa durante las veinticutro horas del 

día ................................................................. 2.000.000,- Ptas,

2®.- Muerte por accidente laboral o extralaboral durante las vei 

cuatro horas del día ........................... 3.000.000,- Peas-

3°.- Incapacidad absoluta y permanente por accidente durante Ia 

veinticuatro horas del días ......... 2.000.000.,- PcaS^__

4B.- Gran invalidez por enfermedad profesional o accidente
2.000.000,- PcaS

La participación de cada trabajador en el conste de la póliza 

de IfcO - Ptas. mensuales, que se le descontarán de nómina.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
HUESCA Núm. 31.496

aniM P*en° este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
ni, t jPara el ejerc*c*° de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, 
'velados, ascienden a 3.000.000 de pesetas.

1988ndCU?mPl*m'ent° 1° dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
aud"’ C 8 de dieiembre, 86 somete el expediente a información pública y 
días^d013 de '°S ‘nteresad°s en la Secretaría municipal por plazo de quince 

> urante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones
Y sugerencias que se estimen oportunas.
pres ‘ transcurr*d° el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 

enta o reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
Presupuesto.

Huesca, 27 de abril de 1989. — El alcalde. 

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 32.334

por eno de este Ayuntamiento, en sesión de 25 de abril de 1989, aprobó 
del nnan‘m‘dad- cumpliendo la votación determinada por el artículo 431.1 
crédito3 DCCret0 *eg'slat¡vo 781 de 1986, de 18 de abril, una operación de 
anualVi de pesetas, sin interés, a reintegrar en cinco
a la C adeS consecut*vas. con la Excma. Diputación Provincial, con cargo 
y con 3Ja de CooPeración y con destino a financiar las obras de demolición 
de ohS rUCC‘^n de *a Casa Consistorial incluidas en los planes provinciales

Ljas y servicios de los años 1985, 1986. 1987, 1988 y 1989.
deter° qUe SC haCe Públ'co durante el plazo de quince días, a los efectos 
pued^lnad°S en el art‘cul° 431.2 del citado Real Decreto legislativo de que 

o n Presentarse las pertinentes reclamaciones.
an Mateo de Gállego, 26 de abril de 1989. — El alcalde.

°Br AD1EL Núm. 31.511

^ecret COnf°rm*dad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Real 
públicO|*e^s*at*vo de 1986, de 18 de abril, se somete a información 
Parte l  a.CUenta general del presupuesto único de 1988, de la que forma 
patrim3 .‘^‘dación del presupuesto y la cuenta de administración del 
cuenta°n‘°’ C°n Sus justificantes y el informe de la comisión especial de 
admití á P°r térm*no de quince días. En este plazo y ocho días más, se 
examin a *°S reParos que puedan formularse por escrito, los que serán 
crea n?3 °S P°r dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones

Sob^a3”38, emitiendo nuevo informe.
radiel, 27 de abril de 1989. — El alcalde, Antonio García Buil.

R A z O N A Núm. 30.068

Alebrad *)3d° Por *a ^uy lustre Comisión de Gobierno, en sesión 
adminj f3 C* d‘3 e* P^e8° de cláusulas económico-
rcdaccjAratlVas que ba de re8ir *a contratación directa del servicio de 

a dC* proyecto de alumbrado público en el sector de Reino de 
días Cn’ C íaraz°na, se somete a información pública por plazo de ocho 
^eiin z-)3d0S 3 Part*r de* siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
*u8ar r 1CÍal *a Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiera 
*986 ’aOr¡f°rme a *° dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 

T’aae 18 de abril.
raz°na, 25 de abril de 1989. — El alcalde.

Ac c ió n s é pt ima _________
AbMlNlSTRACION DE JUSTICIA

^8ado$ de Primera Instancia
GA,)O NUM. 6 Núm. 32.290

)on ।.•
núb*8 Rud*u Gil. magistrudo, juez del Juzgado de Primera Instancia 
lly 1er° d6 Zarag°zu:

Saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 218 de 
rtPreSe SObrc divorcio sin acuerdo, instado por Mariano Serrano Gracia. 
^Són ntUdo P°r el procurador señor Puerto, contra Maria-Sol Muñio

C SC '1a"a en ignorudo purudero. y por la presente se emplaza a la 
co 3(111 Mariu-So! Muñio Usón. a fin de que en el término de veinte 

Caso deniparezca en autos y conteste a la demanda, apercibiéndole que en 
^hitr ?° ComParecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que

Y p’ U8ar en derecho.
^^HioV3 ^Uc s*rva de emplazamiento en forma a la demandada Marí»-Sol 
^y'eci S6n- sc extiende la presente en Zaragoza a dos de mayo de mil

Cnios ochenta y nueve. — Ll juez. Luis Badia Gil. El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 . Núm. 37.011

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario titular del
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 267 de 1987 se 

tramitan autos de cognición, a instancia del procurador de los I rihunales 
don José-lgnacio San Pío. en nombre y representación de Consorcio 
Aragonés del Mueble. S. A., contra Emilio González Pascua y María 
Victoria Domingo Maza, habiéndose acordado por su señoría, en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública y tercera subasta los siguientes 
bienes propiedad del demandado, señalándose para la misma el día 16 de 
junio próximo, a las 10.00 horas, y sin sujeción a tipo.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado (silo en 
plaza del Pilar. 2. planta cuarta, derecha).

Se advierte a los postores:
Que no se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del avalúo.
Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 

el importe correspondiente.
Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
Que para tomar parle en la subasta deberán consignar previamente un 

importe, al menos, igual al 20 % efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admilidos.

Que los bienes embargados se encuentran depositados en poder del 
demandado.

Las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en ellos.

Bienes embargados:
I. Vivienda sita en calle Violeta Parra, sin número, escalera quima, 

número 20. piso octavo A. de 71.76 metros cuadrados útiles, hinca 31.529. 
Valorada en 4.300.000 pesetas.

2. Frigorífico de dos puertas. “Edesa”; en 9.000 pesetas.
3. Placa de cocina mixta, de cuatro fuegos. “ I eka”: en 3.000 pesetas.
4. Caldera de calefacción a gas. “Fagor": en 60.000 pesetas.
5. Horno eléctrico “Teka": en 6.000 pesetas.
6. Freidora eléctrica. “Taurus": en 4.0(X) pesetas.
Total. 4.382.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El secretario. Manuel García.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 32.280

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de Zaragoza
Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha en juicio de 

desahucio número 177 de 1989. seguido a instancia de Emilio Colom 
Monforl. contra .losé-Francisco Mata de Borja. se ha acordado citar en el 
Boletín Oficial de la Provincia a dicho demandado, para que comparezca 
en la sala de audiencias de este Juzgado (silo en la plaza del Pilar, núm. 2) 
el próximo día 29 de mayo, a las 9.3(1 horas, en que tendrá lugar la 
celebración del juicio, al que debe concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse, apercibiéndosele de que de no comparecer por sí o por 
legítimo apoderado se declarará el desahucio sin más citarlo ni oírlo, 
conforme determina el artículo 1.575 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 Núm. 36.536

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

con el número 69 de 1986. a instancias de Jacinto l.apuenle Malas y olro. 
contra Forjas del Keyles. S. A., se ha acordado, por providencia de esla 
fecha, sacar a pública subasta y por término de ocho días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parle demandada que. con sus 
respectivas valoraciones, se describirán al final, y a lal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles liciladores:

l .° Que se ha señalado para la primera subasta el día 16 de junio 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 23 del mismo mes. y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 30 también de junio, todas a las I LOO horas, y en la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
Convertidos. 2).
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2 .° Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los lidiadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 '/r del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .° Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes: en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
parles del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %. y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras parles del tipo de la segunda 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con 
promesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4 .° Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5 .° Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesionario.

Bienes objeto de subasta:
I. Soldadora a tope “l'lesa". “BNOC 21-90", con sus accesorios y mal 

estado de los mismos: tasada en 500.000 pesetas.
2. Polipasto de elevación y traslación Gil. con sus guias y accesorios, 

para I.IMHI kilos: tasado en 250.<X)() pesetas.
3. Montacargas “Ulma". con motor, reductor y accesorios con su 

estructura: lasado en 375.OIM) pesetas.
4. Un conjunto de 340 unidades aproximadamente de carpintería 

metálica, varios tipos, medidas y acabados: tasado en 150.000 pesetas.
1:1 total de los bienes han sido valorados en 1.275.000 pesetas.
I o que se hace público para conocimiento de cuantas personas puedan 

estar interesadas y en particular a las parles en esle proceso, en 
cumplimienlo de las disposiciones legales vigentes.

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 1:1 
magistrado-juez. Ileraclio l ázaro. - 1:1 secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 36.538

I I limo, señor don Ileraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

con el número 89 de 1987, a instancia de Fernando López Júdez. contra 
Panificadora Alecana. S. I... se ha acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de ocho días los bienes embargados 
como de la propiedad de la parle demandada que. con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

l.° Que se ha señalado para la primera subasta el día 16 de junio 
próximo: para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el

día 23 del mismo mes. y para la tercera, en caso de quedar desier*11 
segunda, el día 30 también de junio, todas a las 11.00 horas, y en la s®® ( 
audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad lc 
Convertidos. 2). . . . fei

2.9 Que para lomar parle en cualquiera de las subastas los liciia1 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo n1cnllSn(l 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisi**1 
serán admitidos. . an

3.Q Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración 
bienes: en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %. y en la tercera siini' - 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras parles del tipo de la ^L11 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, h*11' 
previamente el oportuno depósito, o pagar la canlidad olrecu • 
promesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se deji * 
efecto el remate. ^ireS

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposilándol0 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en I-1 e| 
de este Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos q|ic 
se realicen en dicho acto. ^ei11111

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rem- ^ie 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del renude- 
esle Juzgado y con asistencia y aceptación del cesionario.

Bienes objeto de subasta: |U en
Una furgoneta marca "libro F-350". matrícula Z-5574-0: val<’r 

600.0(X) pesetas.
Así resulta de los autos, a que me refiero. el|Un
l o que se hace público para conocimiento de cuantas personas 

estar interesadas y en particular a las partes en esle pr° ' 
cumplimienlo de las disposiciones legales vigentes. |.l

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve- 
magistrado-juez. Ileraclio Lázaro. 1:1 secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE PEDROLA

■ 16.5^Núm- >
¡ J«j(l

Por el presente se comunica a lodos los regantes de esta omU'|.|inenU,;i 
se someten a exposición pública las nuevas ordenanzas y uño- 
aprobados en Junta general extraordinaria del día 5 de mayo de e 
durante treinta días hábiles, a partir del próximo día 29 de 
dispone el articulo 201. apartado sexto, del Reglamento d । je 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849 de 1986. < 
«bril. nc<’n>r¡,ril"

I os ejemplares de estas nuevas ordenanzas y reglamentos se 
expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento y en las oficinas < • 
de Riegos de Pedrola. ... s

Pedrola. 12 de mayo de 1989. El presidente. Angel Cabam
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Ejemplar ordinario ............................................................................
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Media página .....................................................................................
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2.500
2.000 
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60 

|00 
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Tasa dobk
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